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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
237 Emplazamiento y remisión de expediente en procedimiento abreviado nº 270 / 2021, seguido a 
instancias por la Mercantil Manel Arcos, S.L.U. 
238 Emplazamiento y remisión de expediente en procedimiento abreviado nº 8 / 2022, seguido a 
instancias por D. Federico Daniel Romero. 
239 Emplazamiento y remisión de expediente en procedimiento abreviado nº 241 / 2022, seguido a 
instancias por D. Ángel Abad Santiago. 
240 Rectificación de error material de anuncio publicado en el bome nº 5948 de fecha 18 de marzo 
de 2022, relativa a constitución del tribunal de selección para la provisión en propiedad de una plaza de 
ingenio técnico industrial, grupo a2, mediante el sistema de oposición libre. 
241 Resolución nº 840 de fecha 10 de marzo de 2022, relativa a constitución de la comisión de 
valoración para la provisión de un puesto de ingeniero jefe de proyectos, mediante concurso de méritos. 
242 Resolución nº 969 de fecha 16 de marzo de 2022, relativa a sustitución de D. Jesús Moreno 
Ramírez como miembro del órgano asesor para formular propuesta motivada al órgano competente del 
cargo de personal directivo de Director General de Arquitectura. 
243 Orden nº 967 de fecha 16 de marzo de 2022, relativa adjudicación del puesto de jefe de sección 
economía y administrativa de seguridad ciudadana a Don José Ramón Antequera Sánchez. 
244 Extracto de la orden nº977 de fecha 18 de marzo de 2022, relativa a convocatoria de 
subvenciones para la bonificación de paquetes turísticas con destino en Melilla año 2022. 
245 Orden nº 977 de fecha 18 de marzo de 2022, relativa a convocatoria de subvenciones para la 
bonificación de paquetes turísticos con destino en Melilla año 2022. 
  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
246 Convenio de colaboración entre la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y la 
Congregación de Religiosas de María Inmaculada para el desarrollo de un Programa de escuela infantil, 
año 2022. 
247 Extracto de la convocatoria para la concesión mediante procedimiento de concurrencia 
competitiva de subvenciones destinadas a la implementación de un Programa de escuelas infantiles, 
curso escolar 2022 / 2023. 
248 Orden nº 383 de fecha 18 de marzo de 2022, relativa a convocatoria para la concesión mediante 
procedimiento de concurrencia competitiva de subvenciones destinadas a la implementación de un 
Programa de escuelas infantiles, curso escolar 2022 / 2023. 
 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 
249 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Voluntariado 
Cristiano de Prisiones de Melilla, para mantenimiento de piso, proyectos y actividades con reclusos, ex-
reclusos y sus familias. 
250 Convenio de colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar 
Animal y el Hospital San Francisco de Asis S.A., para la atención integral especializada a personas con 
enfermedad mental. 
251 Convenio de colaboración entre la Consejería de Economía y Políticas Sociales y la Sociedad 
Protectora de Animales y Plantas "San Francisco de Asis" de Melilla para el Programa de fomento de la 
protección de animales abandonados 2022. 
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252 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Ilustre Colegio Oficial de 
Veterinarios de Melilla para el desarrollo del programa de lucha antirrábica en la Ciudad de Melilla durante 
2022. 
 
CONSEJERÍA DE TURISMO, EMPRENDIMIENTO Y ACTIVACIÓN ECONÓMICA 
253 Resolución nº 27 de fecha 18 de marzo de 2022, relativa a nombramiento de D. Fernando Ríos 
Ortiz como Director Gerente del Patronato de Turismo con carácter accidental. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

237. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 270 / 2021, SEGUIDO A INSTANCIAS POR LA MERCANTIL MANEL 
ARCOS, S.L.U. 
 
Se ha acordado, por el Juzgado de lo de lo ContenciosoAdministrativo nº 1 de los de 
Melilla, la remisión del expediente 488/2021/CME, por la interposición del recurso de la 
misma índole de la  mercantil MANEL ARCOS S.L.U. por el impago de 13.950  € por la 
ejecución de la obra no realizada consistente en la reparación del Muro de 
Mampostería del Foso Perimetral en el Centro de Acogida de Menores No 
Acompañados La Purísima de Melilla, en relación con el Procedimiento Abreviado nº 
270/2021, NIG 52001 45 1 2021 0000860. 
 
En aplicación del artículo 49 de la Ley 29/98 de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, se emplaza a cuantos pudieran aparecer como interesados en dicho 
procedimiento, además de la mercantil denunciante, para que, si a su derecho conviene, 
comparezcan como demandados en el plazo de nueve días a partir del siguiente de la 
publicación del presente anuncio, en el citado Procedimiento Abreviado  nº 270/2021, 
NIG 52001 45 1 2021 0000860, que  se sustancia ante la Juzgado de lo de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla. 

 
Melilla 16 de marzo de 2022, 
El Director General Acctal. del Menor y la Familia, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

238. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 8 / 2022, SEGUIDO A INSTANCIAS POR D. FEDERICO DANIEL 
ROMERO. 
 
En relación a recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado 8/2022 
iniciado a instancias de D. Federico Daniel Romero, contra la Ciudad Autonoma de 
Melilla, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla y a 
requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser 
interesados en el mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme 
a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como 
demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado procedimiento 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 
 
Asimismo se pone en su conocimiento que la vista tendrá lugar el día 04-05-2022 a las 
10:15 horas. 
 
Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, e 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del  

Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 

Melilla 3 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Presidencia y Administraciones Públicas P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

239. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 241 / 2022, SEGUIDO A INSTANCIAS POR D. ÁNGEL ABAD 
SANTIAGO. 
 
En relación a recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado 241/2021 
iniciado a instancias de D. Ángel Abad Santiago, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla y a requerimiento del 
mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el 
mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la 
Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como demandados, 
en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado procedimiento ante dicho 
Juzgado en el plazo de nueve días. 
 
Asimismo se pone en su conocimiento que la vista tendrá lugar el día 17-05-2022 a las 
11:00 horas. 
 
Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contenciosoAdministrativa (Ley 
29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a 
notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado.  
 

Melilla 16 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Presidencia y Administraciones Públicas P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

240. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL 
BOME Nº 5948 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A CONSTITUCIÓN 
DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA 
PLAZA DE INGENIO TÉCNICO INDUSTRIAL, GRUPO A2, MEDIANTE EL SISTEMA 
DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
Habiéndose detectado un error en la publicación de la orden de constitución del Tribunal 
de Selección para la provisión en propiedad de una plaza de Ingeniero Técnico 
Industrial, por el sistema de oposición libre (BOME nº 5948 de fecha 18 de marzo de 
2022), se ruega proceda a la siguiente rectificación: 
 
- Donde dice: 
226. ORDEN Nº 848 DE FECHA 10 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A 
CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE  INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL (GRUPO C2), 
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
... 
- Debe decir: 
226. ORDEN Nº 848 DE FECHA 10 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A 
CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE  INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL (GRUPO A2), 
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 

Melilla 18 de marzo de 2022, 
La Jefa Negociado de Sección, 
Celia Portas Rojas 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

241. RESOLUCIÓN Nº 840 DE FECHA 10 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A 
CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UN 
PUESTO DE INGENIERO JEFE DE PROYECTOS, MEDIANTE CONCURSO DE 
MÉRITOS. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 
10/03/2022, registrada al número 2022000840, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  
 
Habiendo finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a las listas provisionales para tomar parte 
en el procedimiento de provisión de un puesto de Ingeniero Jefe de Proyectos, mediante concurso de 
méritos, publicados en el B.O.M.E. nº 5917, de 30 de noviembre de 2021,  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 36323/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
1º.- Elevar a definitiva la lista provisional publicada en el B.O.M.E. número 5937, de 8 de febrero de 2022. 
2º.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º de las Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de provisión de Puestos de Trabajo mediante concurso de méritos de los años 2011-2012 
(B.O.ME. núm. 4864, de 28/10/11), la Comisión de Valoración quede constituida por las siguientes 
personas:  
 

COMISIÓN TITULAR 
 

Presidente: 
D. Luis Mayor Olea 
 
Vocales: 
D. Ernesto Rodríguez Gimeno 
D. José A. Pérez Calabuig 
D. Jesús Rosado López  
D. Javier Facenda Fernández 
 
Secretaria: 
Dª. Francisca Torres Belmonte 

 
COMISIÓN SUPLENTE 

 
Presidente: 
D. Francisco J. Platero Lázaro 
 
Vocales: 
D. Antonio García Alemany 
D. Andrés Vicente Navarrete 
D. Antonio Valdivieso-Morquecho Escudero  
Dª. Francisca Fernández del Carmen 
 
Secretario: 
D. Sergio Conesa Mínguez 

 
Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Ciudad. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
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El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 11 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Presidencia y Administraciones Públicas P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

242. RESOLUCIÓN Nº 969 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A 
SUSTITUCIÓN DE D. JESUS MORENO RAMÍREZ COMO MIEMBRO DEL ÓRGANO 
ASESOR PARA FORMULAR PROPUESTA MOTIVADA AL ÓRGANO COMPETENTE 
DEL CARGO DE PERSONAL DIRECTIVO DE DIRECTOR GENERAL DE 
ARQUITECTURA. 
 
Visto escrito de renuncia de D. Jesús Moreno Ramírez para seguir formando parte como miembro 
del órgano asesor para formular propuesta motivada al órgano competente del cargo de personal 
directivo de Director General de Arquitectura,  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 34222/2021, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
1º.- Aceptar la renuncia de D. Jesús Moreno Ramírez. 
2º.- La sustitución, como miembro del mencionado órgano, de D. Jesús Moreno Ramírez por D. 
Juan Luis Villaseca Villanueva (Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad). 
 

Melilla 16 de marzo de 2022, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

243. ORDEN Nº 967 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2022, RELATIVA 
ADJUDICACIÓN DEL PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN ECONOMÍA Y 
ADMINISTRATIVA DE SEGURIDAD CIUDADANA A DON JOSÉ RAMÓN 
ANTEQUERA SÁNCHEZ. 
 
La Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 16/03/2022, registrada el 
número 2022000967, en el Libro Oficial de Resoluciones de la consejería ha dispuesto lo siguiente: 
 
“Por Resolución núm. 4040 de fecha 21/11/2021 de la Consejería de Presidencia y Administración Pública 
(BOME núm. 5916 de 26/11/2021) se convocó la provisión de un puesto de trabajo de JEFE DE 
SECCIÓN ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA DE SEGURIDAD CIUDADANA, MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO DE MÉRITOS, con los siguientes datos según Relación de Puestos de Trabajo de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 5927 de 04/01/2022): 
 

Denom. Puesto Grupo RJ Formación Provi VPPT C.D. 

Jefe de Sección 
Económica y 
Administrativa de 
Seg.Ciudadana 

A1/A2 F 

Licenciatura/ 
Diplomatura/ 
Grado 
Universitario1 

CON
C. 

225 26 

 
Previa tramitación prevista en las “Bases Generales de Aplicación a los Procedimientos de Provisión de 
Puestos de Trabajo mediante CONCURSO” (BOME núm. 4864 de 28/10/2011), habiéndose cumplido 
cuantos requisitos se establecen en las Bases de la Convocatoria mencionada sobre el plazo de 
presentación de instancias, examen de las mismas, valoración de méritos alegados según el Baremo 
establecido y Acuerdo de la Comisión de Valoración de fecha 25 de febrero de 2022, proponiendo como 
aspirante más idóneo a Don José Ramón Antequera Sánchez. 
 
Existe crédito suficiente en RC Genérico núm. 2022000006593 de fecha  24/02/2022 para acometer el gasto 
previsto. 
  
En uso de las facultades que me confiere el Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías 
(BOME extr. núm. 43 de 19/12/2019), 
 
 VENGO EN ORDENAR: 
 
PRIMERO: Resolver la convocatoria, adjudicando el puesto de JEFE DE SECCIÓN ECONÓMICA Y 
ADMINISTRTIVA DE SEGURIDAD CIUDADANA a DON  JOSÉ RAMÓN ANTEQUERA SÁNCHEZ en 
situación de activo adscrito a la Consejería de Presidencia y Seguridad Ciudadana. 
SEGUNDO: La toma de posesión será en el plazo de tres días hábiles, comenzando a contar dicho plazo 
a partir del día siguiente al del cese en el puesto de origen, el cual tendrá lugar con la publicación de la 
presente Orden del Concurso. 
TERCERO: De la presente Orden se dará traslado a los interesados, publicándose asimismo en el Boletín 
Oficial de la Ciudad”. 
 
Lo que se hace público a los efectos que procedan. 
 

Melilla 17 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Presidencia y Administraciones Públicas P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

244. EXTRACTO DE LA ORDEN Nº 977 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2022, 
RELATIVA A CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA BONIFICACIÓN DE 
PAQUETES TURÍSTICAS CON DESTINO EN MELILLA AÑO 2022. 
 
TituloES: EXTRACTO DE LA ORDEN N.º 977 DE FECHA 18/03/2022, RELATIVA A CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES PARA LA BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS CON DESTINO EN MELILLA 
AÑO 2022. 
TextoES: BDNS(Identif.):616051 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/616051) 
 
Extracto de la Orden n.º 977 de fecha 18/03/2022, relativa a CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA 
LA BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS CON DESTINO EN MELILLA AÑO 2022. 
  
BDNS (identif.): 616051 
  
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultar 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http:://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): 
  
  
Primero.- Objeto y finalidad. 
La presente convocatoria tiene por objeto regular la promoción del turismo con destino a Melilla mediante 
la bonificación de paquetes turísticos. 
 
A los efectos de este decreto se consideran paquetes turísticos las ofertas comerciales por parte de las 
agencias de viajes u otros operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla con una duración de 
entre dos y treinta días naturales consecutivos, siempre que comporten el alojamiento durante la estancia 
en Melilla en alguna de las modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente 
(establecimiento hotelero, campamento de turismo o apartamento turístico) o en el domicilio de un residente 
en la ciudad, con exclusión de los desplazamientos por razones laborales o para competiciones deportivas 
oficiales o federativas.. 
 
Son las bases reguladoras el Decreto regulador de la Bonificación de Paquetes Turísticos con Destino 
en  Melilla, publicadas en BOME núm. 5889, de 24 de agosto de 2021. 
 
La obtención de las ayudas a que se refiere este decreto será compatible, en su caso, con la obtención de 
otras bonificaciones que puedan corresponder al beneficiario, sin que en ningún caso el importe de las 
ayudas percibidas pueda exceder el importe del objeto subvencionado (importe del billete de barco o avión, 
y del alojamiento en su caso). 
  
Segundo.- Financiación. 
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos disponibles en la Aplicación Presupuestaria 
011/43290/48900: RC SUBVENCIONES nº 12022000004287 de 8 de febrero de 2022 , por un importe total 
de 605.000 €, para el año 2022 y a dicha partida se le incrementará con el remanente correspondiente al 
RC nº 12022000003227 del 27/01/2022 por un importe total de 200.000€, una vez aplicado a las ayudas 
del ejercicio anterior 2021. 
  
Tercero.- Beneficiario y cuantía de las ayudas. 
Beneficiarios. 
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los ciudadanos con residencia legal en el territorio de la Unión 
Europea, con exclusión de los residentes en Melilla, que contraten los paquetes turísticos que se definen 
en el artículo anterior. 
 
Cuantía y condiciones de las ayudas: 
 
Para el transporte marítimo: consistirá en la aplicación de los siguientes descuentos por persona, sobre el 
importe neto del precio del billete del trayecto de ida y vuelta desde Málaga, Almería o Motril: 
 
Butaca: 50 euros 
Camarote individual: 100 euros 
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Camarote doble: 80 euros 
Camarote triple: 60 euros 
Camarote Cuádruple: 50 euros 
 
Para el transporte aéreo: consistirá en la aplicación de un descuento de 60 euros sobre el importe neto del 
billete por persona, para los vuelos de ida y vuelta desde Málaga, Sevilla, Granada, Almería o Ceuta; y 150 
euros sobre el importe neto del billete por persona, para los vuelos de ida y vuelta de origen distinto. 
 
Para la estancia: en el caso de que durante la estancia Melilla el beneficiario se aloje en alguna de las 
modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente, se aplicará un descuento de 40 euros 
por habitación y día sobre el importe neto del precio de la estancia en hoteles de 4 estrellas, 30 en hoteles 
de 3 estrellas, o 10 euros por habitación y día sobre el importe neto del precio de la estancia en el resto de 
alojamientos turísticos. 
  
Cuarto.- Condiciones e incidencia de las ayudas 
Para la percepción de las ayudas se deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
Los viajes subvencionados han de ser obligatoriamente de ida y vuelta y realizarse en línea regular. 
 
Las cuantías señaladas podrán ser modificadas mediante Orden del Consejero competente en materia de 
Turismo, atendiendo a las circunstancias de prestación del servicio, volumen de la demanda de ayudas, 
evolución de los datos turísticos, u otros factores debidamente motivados, publicándose en el Boletín Oficial 
de la Ciudad y fijándose en el convenio con la entidad colaboradora, en su caso. 
 
También podrán ser objeto de ampliación o modificación los puertos o aeropuertos señalados, atendiendo 
a circunstancias justificadas, incorporándose a los convenios de colaboración. 
 
Las cancelación por cualquier causa del paquete turístico contratado comportará la perdida del derecho a 
descuento que se hubiere concedido. 
  
Quinto.- Forma y Plazos de presentación solicitudes. 
Los interesados podrán presentar sus solicitudes, en el modelo oficial que se establezca, dirigidas al 
Consejero competente en materia de Turismo: 
 
En las agencias de viaje u operadores turísticos adheridos al programa. 
 
Presencialmente, en la Oficina habilitada en las dependencias del Patronato de Turismo, solo cuando el 
paquete incluya exclusivamente el transporte. 
 
La solicitud deberá suscribirse por el solicitante incorporando el siguiente contenido: 
 
DNI o Tarjeta de residencia del solicitante. 
 
Declaración del lugar de residencia del solicitante. 
 
Indicación de las fechas del viaje y nombre, apellidos y nº de DNI de todas las personas incluidas como 
viajeros en el paquete turístico. 
 
Alojamiento turístico durante la estancia en Melilla. 
 
En su caso, domicilio del residente en Melilla donde vaya a tener lugar el alojamiento. 
 
Declaración responsable de que la persona que contrate el paquete turístico no se encuentra incursa en 
ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 General 
de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones, y que cumple las 
obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la misma ley; 
y que, asimismo, no tiene deudas pendientes por reintegro de subvenciones a tenor de lo previsto en el 
artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Subvenciones, ni justificación pendiente de presentar ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
7. Las solicitudes podrán presentarse mientras se mantenga la vigencia del programa de ayudas, sin 
perjuicio del condicionado de su concesión a la existencia de disponibilidad presupuestaria. 
  
Sexto.- Tramitación de las solicitudes y reconocimiento de la condición de beneficiario. 
Tanto el reconocimiento de la condición de beneficiario, como la comprobación del cumplimiento de los 
requisitos por el solicitante, la emisión del bono por el importe correspondiente y los demás trámites 
requeridos para la aplicación de este programa se realizarán mediante medios telemáticos a través de la 
herramienta web específicamente desarrollada por la Consejería de Turismo, Emprendimiento y Activación 
Económica para la implementación del programa. 
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El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde al titular de la Consejería competente en 
materia de Turismo, previa comprobación del cumplimiento por el solicitante de los requisitos establecidos 
en el Decreto nº 1043 de fecha 23 de agosto de 2021, por el que se regula la bonificación de paquetes 
turísticos con destino en Melilla, emitiéndose un bono a su favor que, siempre que el beneficiario contrate 
el paquete turístico subvencionado, comportará la deducción del precio del transporte y alojamiento, en su 
caso, en las cuantías y condiciones determinadas en el artículo 2.2. 
 
El bono será único para cada paquete turístico contratado, e identificará: 
 
Al beneficiario de la ayuda y demás personas que utilicen el paquete turístico subvencionado. 
 
Las fechas y trayectos del transporte subvencionado. 
 
En su caso, las fechas y el alojamiento que se vaya a utilizar. 
 
El importe líquido de la ayuda otorgada. 
 
La expedición del bono no crea por sí sola el derecho a la bonificación, que quedará supeditado a la efectiva 
contratación del paquete turístico y a la realización del viaje en los términos y condiciones en que hubiera 
sido contratado. 
 
Contra la denegación del bono podrán los interesados interponer recurso, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse ante la Presidencia como órgano competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que 
deberá elevarlo junto con su informe a la Presidencia, el recurso de alzada establecido en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015. 
 
La percepción de la ayuda concedida implicará para el beneficiario el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 16.1 de la LGS, en tanto resulten consecuentes con la naturaleza de la 
subvención, y en particular la obligación de reintegro en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados 
en el artículo 37 de la LGS 
 
Las ayudas concedidas serán publicadas en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley General 
de Subvenciones. 
  
Séptimo.- Procedimiento de aplicación de la subvención. Entidades Colaboradoras. 
Emitido el bono a favor del beneficiario, las agencias de viaje u otros operadores turísticos adheridos al 
programa practicarán sobre el precio del paquete turístico bonificado las deducciones previstas en el artículo 
2.2, y recibirán de la Consejería competente en materia de Turismo las compensaciones económicas por 
los descuentos efectuados. 
 
Las liquidaciones se realizarán en la forma periódica que se establezca en el convenio de colaboración con 
la agencia u operador turístico adherido al programa. 
 
Las agencias de viaje u otros operadores turísticos interesados podrán adherirse al programa, adquiriendo 
la condición de entidad colaboradora, debiendo cumplir los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones, así como las obligaciones del artículo 15 de la misma ley. 
 
Las entidades colaboradoras deberán ser empresas que se dediquen profesional y comercialmente al 
ejercicio de actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos 
en el artículo 30 y siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva 
del reglamento de turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o habilitadas en términos análogos por otras 
Comunidades Autónomas o por Estados miembros de la Unión Europea. 
  
A los solos efectos del ``Decreto de la Bonificación de Paquetes Turísticos con destino en Melilla´´, tendrán 
la consideración de ``otros operadores turísticos´´ las Compañías aéreas y/o navieras prestadoras del 
servicio que comercialicen pasajes con destino Melilla, pudiendo adherirse al programa y obtener la 
condición de entidad colaboradora, cumplimentando para ello lo señalado en el punto 3º del art. 7 del citado 
Decreto´´. 
  
El procedimiento conducente a la adhesión comenzará a instancia del interesado, en el que se expresará 
la solicitud de colaborar en la gestión del programa de bonificación de paquetes turísticos regulado en el 
presente Decreto, en calidad de entidad colaboradora, acompañando la siguiente documentación: 
 
Documento que acredite la habilitación del solicitante para el ejercicio profesional o comercial de actividades 
de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos en el artículo 30 y 
siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva del reglamento 
de turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o habilitadas en términos análogos por otras Comunidades 
Autónomas o por Estados miembros de la Unión Europea. 
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Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartado 
2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que impiden obtener la condición de entidad colaboradora. 
 
Autorizaciones y/o certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social. 
 
4.- Estimada la solicitud de adhesión al programa, se formalizará un convenio de colaboración entre el 
órgano administrativo concedente y las entidad colaboradora, según el modelo tipo que se incorpora como 
anexo, en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por las partes, con el contenido 
mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 
  
Octavo.- Régimen jurídico de la concesión. 
Las ayudas se concederán de forma directa a los beneficiarios señalados en el presente Decreto, conforme 
a los artículos 22.2 c) y 28 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
fundamentando su concesión en virtud de las competencias sobre fomento del turismo, artículos 21.1.16ª y 
21.2 ambos de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de Melilla, así como el 
Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto y Real Decreto 337/1996 en cuanto a las transferencia de la 
gestión, por lo previsto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, 
aprobado por Real decreto 887/2006 de 21 de julio y demás normativa de aplicación. 
  
Noveno.- Eficacia. 
La presente convocatoria entrará en vigor el mismo día de su completa publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

Lugar de la Firma: CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 
Fecha de la Firma: 2022-03-18 
Firmante: CONSEJERA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
EXCMA.SR.GLORIA ROJAS RUIZ 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

245. ORDEN Nº 977 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA BONIFICACIÓN DE PAQUETES 
TURÍSTICOS CON DESTINO EN MELILLA AÑO 2022. 
 
PRIMERO.- Con fecha 24 de agosto de 2021, se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla núm. 
5889, Decreto nº 1043 de fecha 23 de agosto de 2021, por el que se regula la Bonificación de  Paquetes 
Turísticos con destino en Melilla. 
SEGUNDO.- En el art. 1 párrafo segundo del referido Decreto num. 1043, de 23 de agosto de 2021, se 
señala que la aplicación de este Decreto se implementará mediante programas específicos de bonificación 
condicionados a la existencia de dotación presupuestaria adecuada y suficiente, requiriéndose Orden del 
Consejero competente en materia de Turismo, que habrá de publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad, 
para el inicio de cada nuevo programa una vez concluido el anterior por agotamiento del presupuesto o 
cualquier otra causa que haya dado lugar a su finalización. 
TERCERO.- Mediante Orden núm. 126 de 27 de agosto de 2021 de la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal se dispuso la convocatoria de subvenciones para la Bonificación de 
Paquetes Turísticos con Destino en Melilla año 2021. 
CUARTO.- El Decreto n° 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 
2005), recoge en su art. 5, que la competencia para convocar y adjudicar la subvención corresponde al 
Consejero competente por razón de la materia. 
 
De conformidad con Punto Primero, Letra B) del  Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad de fecha 
21 de febrero de 2022 de Modificación del Decreto de competencias, reestructuración organizativa y 
competencial derivada de la supresión de la Consejería de Turismo, Emprendimiento y Activación 
Económica (BOME núm. 9 extraord. de 22 de febrero de 2022) “todas las referencias a la Consejería de 
Turismo, Emprendimiento y Activación Económica contenidas en el “Decreto Regulador de la Bonificación 
de Paquetes Turísticos con Destino Melilla. 2021” (BOME núm. 5889 de 24 de agosto de 2021), y en las 
diferentes disposiciones generales administrativas y Convenios de Colaboración en materia de Turismo se 
entenderán hechas a la Consejería de Presidencia y Administración Pública (letra k)”.  
 
QUINTO.- La Disposición Adicional 2ª del citado Decreto núm. 1043 de 23 de agosto de 2021, regulador de 
la Bonificación de Paquetes Turísticos con Destino en Melilla, en concordancia con lo señalado en el art. 1 
párrafo 3º del mismo, dispone que se precisará “Orden del Consejero, que habrá de publicarse en el Boletín 
Oficial de la Ciudad, para el inicio de la vigencia de los sucesivos programas tras la suspensión durante los 
períodos en que carezca de dicha cobertura presupuestaria”. 
 
Mediante Acuerdo de la Excma. Asamblea de la Ciudad de 3 de febrero de 2022, publicado en el BOME 
extra nº 5 de 4 de febrero de 2022 , se aprobaron de forma definitiva los Presupuestos Generales de la 
Ciudad para el año 2022, precisando en consecuencia una nueva convocatoria para la Bonificación de los 
Programas de Paquetes Turísticos para el año 2022, sin perjuicio de la vigencia de los Presupuestos 2021 
de forma prorrogada hasta esa fecha (art. 112.5 LRBRL).  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3619/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
 CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS CON 
DESTINO EN MELILLA AÑO 2022. 
 
Primero.- Objeto y finalidad. 
La presente convocatoria tiene por objeto regular la promoción del turismo con destino a Melilla mediante 
la bonificación de paquetes turísticos. 
 
A los efectos de este decreto se consideran paquetes turísticos las ofertas comerciales por parte de las 
agencias de viajes u otros operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla con una duración de 
entre dos y treinta días naturales consecutivos, siempre que comporten el alojamiento durante la estancia 
en Melilla en alguna de las modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente 
(establecimiento hotelero, campamento de turismo o apartamento turístico) o en el domicilio de un residente 
en la ciudad, con exclusión de los desplazamientos por razones laborales o para competiciones deportivas 
oficiales o federativas. 
 
Son las bases reguladoras el Decreto regulador de la Bonificación de Paquetes Turísticos con Destino en 
Melilla, publicado en el BOME núm. 5889, de 24 de agosto de 2021. 
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La obtención de las ayudas a que se refiere este decreto será compatible, en su caso, con la obtención de 
otras bonificaciones que puedan corresponder al beneficiario, sin que en ningún caso el importe de las 
ayudas percibidas pueda exceder el importe del objeto subvencionado (importe del billete de barco o avión, 
y del alojamiento en su caso). 
 
Segundo.- Financiación 
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos disponibles en la Aplicación Presupuestaria 
011/43290/48900: RC SUBVENCIONES nº 12022000004287 de 8 de febrero de 2022, por un importe total 
de 605.000,00 €, para el año 2022 y a dicha partida se le incrementará con el remanente correspondiente 
al RC nº 12022000003227 del 27/01/2022 por un importe total de 200.000€, una vez aplicado a las ayudas 
del ejercicio anterior 2021. 
 
Tercero.- Beneficiario y cuantía de las ayudas. 
1. Beneficiarios. 
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los ciudadanos con residencia legal en el territorio de la Unión 
Europea, con exclusión de los residentes en Melilla, que contraten los paquetes turísticos que se definen 
en el artículo anterior. 
2. Cuantía y condiciones de las ayudas: 
a) Para el transporte marítimo: consistirá en la aplicación de los siguientes descuentos por persona, 
sobre el importe neto del precio del billete del trayecto de ida y vuelta desde Málaga, Almería o Motril: 
 
a. Butaca: 50 euros 
b. Camarote individual: 100 euros 
c. Camarote doble: 80 euros 
d. Camarote triple: 60 euros 
e. Camarote Cuádruple: 50 euros 
 
b) Para el transporte aéreo: consistirá en la aplicación de un descuento de 60 euros sobre el importe 
neto del billete por persona, para los vuelos de ida y vuelta desde Málaga, Sevilla, Granada, Almería o 
Ceuta; y 150 euros sobre el importe neto del billete por persona, para los vuelos de ida y vuelta de origen 
distinto. 
c) Para la estancia: en el caso de que durante la estancia Melilla el beneficiario se aloje en alguna de 
las modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente, se aplicará un descuento de 40 
euros por habitación y día sobre el importe neto del precio de la estancia en hoteles de 4 estrellas, 30 en 
hoteles de 3 estrellas, o 10 euros por habitación y día sobre el importe neto del precio de la estancia en el 
resto de alojamientos turísticos. 
 
Cuarto.- Condiciones e incidencia de las ayudas 
Para la percepción de las ayudas se deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
a) Los viajes subvencionados han de ser obligatoriamente de ida y vuelta y realizarse en línea regular. 
b) Las cuantías señaladas podrán ser modificadas mediante Orden del Consejero competente en 
materia de Turismo, atendiendo a las circunstancias de prestación del servicio, volumen de la demanda de 
ayudas, evolución de los datos turísticos, u otros factores debidamente motivados, publicándose en el 
Boletín Oficial de la Ciudad y fijándose en el convenio con la entidad colaboradora, en su caso. 
c) También podrán ser objeto de ampliación o modificación los puertos o aeropuertos señalados, 
atendiendo a circunstancias justificadas, incorporándose a los convenios de colaboración. 
d) Las cancelación por cualquier causa del paquete turístico contratado comportará la perdida del 
derecho a descuento que se hubiere concedido. 
 
Quinto.- Forma y Plazos de presentación solicitudes. 
a) Los interesados podrán presentar sus solicitudes, en el modelo oficial que se establezca, dirigidas al 
Consejero competente en materia de Turismo: 
 
a. En las agencias de viaje u operadores turísticos adheridos al programa. 
b. Presencialmente, en la Oficina habilitada en las dependencias del Patronato de Turismo, solo 
cuando el paquete incluya exclusivamente el transporte. 
 
b) La solicitud deberá suscribirse por el solicitante incorporando el siguiente contenido: 
 
1. DNI o Tarjeta de residencia del solicitante. 
2. Declaración del lugar de residencia del solicitante. 
3. Indicación de las fechas del viaje y nombre, apellidos y nº de DNI de todas las personas incluidas 
como viajeros en el paquete turístico. 
4. Alojamiento turístico durante la estancia en Melilla. 
5. En su caso, domicilio del residente en Melilla donde vaya a tener lugar el alojamiento. 
6. Declaración responsable de que la persona que contrate el paquete turístico no se encuentra 
incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones, y que cumple 
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las obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la misma 
ley; y que, asimismo, no tiene deudas pendientes por reintegro de subvenciones a tenor de lo previsto en 
el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Subvenciones, ni justificación pendiente de presentar ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 
7. Las solicitudes podrán presentarse mientras se mantenga la vigencia del programa de ayudas, sin 
perjuicio del condicionado de su concesión a la existencia de disponibilidad presupuestaria. 
 
Sexto.- Tramitación de las solicitudes y reconocimiento de la condición de beneficiario. 
1. Tanto el reconocimiento de la condición de beneficiario, como la comprobación del cumplimiento 
de los requisitos por el solicitante, la emisión del bono por el importe correspondiente y los demás trámites 
requeridos para la aplicación de este programa se realizarán mediante medios telemáticos a través de la 
herramienta web específicamente desarrollada por la Consejería de Turismo, Emprendimiento y Activación 
Económica para la implementación del programa. 
2. El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde al titular de la Consejería 
competente en materia de Turismo, previa comprobación del cumplimiento por el solicitante de los requisitos 
establecidos en el Decreto nº 1043 de fecha 23 de agosto de 2021, por el que se regula la bonificación de 
paquetes turísticos con destino en Melilla, emitiéndose un bono a su favor que, siempre que el beneficiario 
contrate el paquete turístico subvencionado, comportará la deducción del precio del transporte y 
alojamiento, en su caso, en las cuantías y condiciones determinadas en el artículo 2.2. 
3. El bono será único para cada paquete turístico contratado, e identificará: 
 

• Al beneficiario de la ayuda y demás personas que utilicen el paquete turístico subvencionado. 

• Las fechas y trayectos del transporte subvencionado. 

• En su caso, las fechas y el alojamiento que se vaya a utilizar. 

• El importe líquido de la ayuda otorgada. 
 
4. La expedición del bono no crea por sí sola el derecho a la bonificación, que quedará supeditado a 
la efectiva contratación del paquete turístico y a la realización del viaje en los términos y condiciones en que 
hubiera sido contratado. 
5. Contra la denegación del bono podrán los interesados interponer recurso, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse ante la Presidencia como órgano competente para resolverlo o ante el 
que lo dictó, que deberá elevarlo junto con su informe a la Presidencia, el recurso de alzada establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015. 
6. La percepción de la ayuda concedida implicará para el beneficiario el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 16.1 de la LGS, en tanto resulten consecuentes con la naturaleza 
de la subvención, y en particular la obligación de reintegro en el supuesto de incumplimiento de los requisitos 
y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados 
en el artículo 37 de la LGS 
7. Las ayudas concedidas serán publicadas en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley 
General de Subvenciones. 
 
Séptimo.- Procedimiento de aplicación de la subvención. Entidades Colaboradoras. 
1. Emitido el bono a favor del beneficiario, las agencias de viaje u otros operadores turísticos 
adheridos al programa practicarán sobre el precio del paquete turístico bonificado las deducciones previstas 
en el artículo 2.2, y recibirán de la Consejería competente en materia de Turismo las compensaciones 
económicas por los descuentos efectuados. 
 
Las liquidaciones se realizarán en la forma periódica que se establezca en el convenio de colaboración con 
la agencia u operador turístico adherido al programa. 
 
2. Las agencias de viaje u otros operadores turísticos interesados podrán adherirse al programa, 
adquiriendo la condición de entidad colaboradora, debiendo cumplir los requisitos previstos en el artículo 
13 de la Ley General de Subvenciones, así como las obligaciones del artículo 15 de la misma ley. 
 
Las entidades colaboradoras deberán ser empresas que se dediquen profesional y comercialmente al 
ejercicio de actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos 
en el artículo 30 y siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva 
del reglamento de turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o habilitadas en términos análogos por otras 
Comunidades Autónomas o por Estados miembros de la Unión Europea. 
 
A los solos efectos del ``Decreto de la Bonificación de Paquetes Turísticos con destino en Melilla´´, tendrán 
la consideración de ``otros operadores turísticos´´ las Compañías aéreas y/o navieras prestadoras del 
servicio que comercialicen pasajes con destino Melilla, pudiendo adherirse al programa y obtener la 
condición de entidad colaboradora, cumplimentando para ello lo señalado en el punto 3º del art. 7 del citado 
Decreto´´. 
 
3. El procedimiento conducente a la adhesión comenzará a instancia del interesado, en el que se 
expresará la solicitud de colaborar en la gestión del programa de bonificación de paquetes turísticos 
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regulado en el presente Decreto, en calidad de entidad colaboradora, acompañando la siguiente 
documentación: 
 
a. Documento que acredite la habilitación del solicitante para el ejercicio profesional o comercial de 
actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos en el artículo 
30 y siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva del 
reglamento de turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o habilitadas en términos análogos por otras 
Comunidades Autónomas o por Estados miembros de la Unión Europea. 
b. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, 
apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de entidad colaboradora. 
c. Autorizaciones y/o certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
 
4. Estimada la solicitud de adhesión al programa, se formalizará un convenio de colaboración entre 
el órgano administrativo concedente y las entidad colaboradora, según el modelo tipo que se incorpora 
como anexo, en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por las partes, con el contenido 
mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Octavo.- Régimen jurídico de la concesión. 
Las ayudas se concederán de forma directa a los beneficiarios señalados en el presente Decreto, conforme 
a los artículos 22.2 c) y 28 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
fundamentando su concesión en virtud de las competencias sobre fomento del turismo, artículos 21.1.16ª y 
21.2 ambos de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de Melilla, así como el 
Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto y Real Decreto 337/1996 en cuanto a las transferencia de la 
gestión, por lo previsto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, 
aprobado por Real decreto 887/2006 de 21 de julio y demás normativa de aplicación. 
 
Noveno.- Eficacia 
La presente convocatoria entrará en vigor el mismo día de su completa publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Dése traslado de la presente convocatoria a la BDNS, de acuerdo con lo previsto en el Art. 18.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 

Melilla 18 de marzo de 2022, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública,  
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

246. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS DE 
MARIA INMACULADA PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ESCUELA 
INFANTIL, AÑO 2022. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del SUBVENCIÓN NOMINATIVA 
PRESUPUESTO 2022 A  RELIGIOSAS DE Mª INMACULADA PARA PROGRAMA ESCUELA INFANTIL, por importe de 
60.000 euros , habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2200029 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000108 
10/03/2022 
 RELIGIOSAS DE MARIA INMACULADA  

Fecha de formalización:  17/03/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento. 
 

Melilla 17 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y  LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS DE MARIA INMACULADA 
PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ESCUELA INFANTIL, AÑO 2022. 
 
En Melilla, a 17  de marzo de 2022 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno.  
 
Y de otra parte, Dª. Antonia de las Heras Comino, como representante de la entidad Religiosas de María Inmaculada, 
con domicilio en Melilla, calle Río Llobregat nº 2ª  y CIF. núm. R 2900144 C . 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y, en 
consecuencia 

 
EXPONEN 

 
Que la Ciudad Autónoma de Melilla está interesada en el mantenimiento de recursos socio-educativos en la zona de los 
distritos IV y V de la ciudad, que redunden en la mejora de las condiciones de vida del vecindario, en especial atender a 
las necesidades socioeducativas de menores pertenecientes a familias por escasos recursos socioeconómicos y riesgo 
de exclusión social. 
 
Que la citada congregación, centro religioso, resulta ser una  Entidad sin ánimo de lucro que, viene realizando tareas de 
política social en la ciudad de Melilla, concretamente en la barriada llamada “Monte María Cristina”, como es la atención 
socioeducativa dirigida a menores de edad, niños de entre 2 y 3 años, mediante una Escuela de Educación Infantil. 
Escuela esta que  se orienta a favorecer la asistencia educativa de las familias melillenses, en especial aquellas 
socialmente más desfavorecidas 
 
En consecuencia, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 
22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, justificado el procedimiento de concesión 
directa de la subvención en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
Primera.- Objeto.-  Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, y la Congregación de Religiosas de María 
Inmaculada de Melilla, para efectuar el programa de Escuela Infantil María Inmaculada. 
 
La finalidad del presente Convenio es el desarrollo durante el 2022 de un programa de escuela infantil  
 
Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.-  
 
a) Aportar la cantidad de 60.000,00 € para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se abonará con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2022 14/32101/48902. R.C. nº 120220000004331 y que se prevén sean los 
siguientes: 
 

Concepto Importe / euros 

Personal ( salarios, seguros sociales)  42.000,00  

Asesoría y seguros para instalaciones y actividades 3.160,00 

Alimentación,  higiene y limpieza 5.000,00 

Mantenimiento (reparaciones), suministros (uniformes, 
babis, reposición de utensilios de aula y cocina, comedor, 
teléfono...) 

3.500,00  

Material didáctico y fungible 6.000,00 

Desplazamiento COA Visitas  340,00 

total 60.000 euros 

 
La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago anticipado total, a la 
firma del presente convenio, con carácter de “a justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto 
de la subvención. 
 
La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad 
beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe 
no podrá superar el coste total del proyecto, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 
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Tercera.- Compromisos asumidos por Religiosas María Inmaculada. Son los que a continuación se relacionan: 
 
La realización del proyecto denominado “Escuela Infantil María Inmaculada” en los términos siguientes: 
 

- Mantener durante el año 2022 una oferta gratuita de 30 plazas correspondientes al tramo de 2 a 3 años de edad de 
Educación Infantil, destinadas a alumnos/as pertenecientes a familias con escasos recursos socioeconómicos y 
riesgo de exclusión social. 

- Proporcionar a dicho alumnado un servicio de comedor igualmente gratuito y adecuado a sus características. 

- Seleccionar a los/as alumnos/as que respondan a las características señaladas en el apartado 1 anterior. 

- Potenciar la autoestima, las aptitudes y valores de los menores como persona y crear hábitos de higiene, 
alimentación y comportamiento del alumno/a. 

- El horario del servicio será de 8,30 a 14 horas, sin perjuicio de aquellas modificaciones temporales que sirvan para 
el mejor funcionamiento del centro a juicio de la dirección del mismo. 

- Debido al Covid-19, el servicio de Educación Infantil  será desarrollado durante los meses lectivos siguiendo las 
recomendaciones u obligaciones que establezca la autoridad sanitaria o educativa competente al respecto ( 
distancia interpersonal, uso de mascarillas por el personal, etc.). 

 
Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del programa subvencionado por esta 
Ciudad Autónoma de Melilla informando de ello a las familias de los menores beneficiarias de la Escuela de Educación 
Infantil. 
 
La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto en el artículo 
29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.  
    
Cuarta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 
 
Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación de su importe y procedencia. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 
 
La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o 
cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Del 
mismo modo, se aportará memoria de las actividades realizadas con financiación de la subvención.  
 
La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de ingresos y 
los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 
 
La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago. 
 
Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que regula las 
obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en 
su caso. 
 
La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y se presentará 
en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos 
oportunos a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio en el caso de ser seleccionada como muestra representativa 
o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e 
Ingresos. 
 
Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la entidad 
vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación: 
 

• Copia del Contrato Laboral. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, categoría profesional, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador /a, firma y sello de la empresa, etc. 

 
En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente convenio de 
colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en 
concepto de liquidación de los referidos contratos. 
 
Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos que sean necesarios para el 
normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo 
del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas 
normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación. 
 
En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación 
menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo 
que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al entidad 
suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
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Quinta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá  vigencia durante la totalidad del año 2022. 
Sexta.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio 
será  causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas por parte de la entidad beneficiaria, 
determinará la obligación de restituir las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la 
Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte. 
Séptima.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
( o norma que resulte de aplicación), en virtud de lo establecido en el art. 4.1.d) de dicho texto legal y se regirá por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el 
BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, publicadas 
en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015. 
Octava.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, previo informe de la Dirección General de Educación e Igualdad oída la entidad beneficiaria. 
Novena.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, 
resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Décima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto del convenio, 
previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta en su 
encabezamiento. 
 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE  
MELILLA,  LA CONSEJERA DE  
EDUCACIÓN, CULTURA,  
FESTEJOS E IGUALDAD                 
Dª. Elena Fernández Treviño               

POR RELIGIOSAS DE MARÍA INMACULDAD 
Dª. Antonia de las Heras Comino 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

247. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE ESCUELAS 
INFANTILES, CURSO ESCOLAR 2022 / 2023. 
 
TituloES: “CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE ESCUELAS INFANTILES CURSO 
ESCOLAR 2022/2023” 1 
TextoES: BDNS(Identif.):616073 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/616073) 
 
1.- El objeto de la presente convocatoria es el desarrollo de un programa  de educacion 
infantil apoyado financieramente por la Ciudad Autonoma de Melilla en el 
funcionamiento de las escuelas infantiles. 
2.-Beneficiarios.: Aproximandamente   235/alumnos/as 
3.-Coste del Programa: 700.000 euros. 
4.-Duracion: Curso escolar  2022/2023. 
 

Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2022-03-18 
Firmante: ELENA FERNANDEZ TREVIÑO.CONSEJERA DE EDUCACION, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

248. ORDEN Nº 383 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE ESCUELAS INFANTILES, CURSO 
ESCOLAR 2022 / 2023. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden núm. 2022000383, 
del 18 de marzo de 2022, ha dispuesto lo siguiente: 
 
“Resultando preciso tener conocimiento de la disponibilidad de plazas escolares concertadas por esta 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para el próximo curso escolar 2022/2023, con el fin 
ser ofertadas por la misma en su convocatoria de admisión de alumnado de nuevo ingreso para Escuelas 
de Educación Infantil dependientes de esta Administración, por su alto interés general y para el normal 
funcionamiento básico de los servicios socioeducativos que las Escuelas de Educación Infantil prestan, con 
sujeción a las Bases Reguladoras de las Subvenciones que resulta ser la Ordenanza General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME 4224, de 09 de septiembre de 2005), incorporando 
así mismo las bases de aplicación específica, conforme a lo previsto en el artículo 23.2 a) de la Ley General 
de Subvenciones, VENGO EN ORDENAR: 
 
La aprobación de la siguiente CONVOCATORIA: 
 
“CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE 
ESCUELAS INFANTILES CURSO ESCOLAR 2022/2023” 
 
1. El objeto de la presente convocatoria es el desarrollo de un programa de educación infantil, en 
cuya virtud la Ciudad Autónoma de Melilla apoyara financieramente el funcionamiento las escuelas de 
educación infantil que soliciten acogerse al mismo.  
 
El coste máximo del programa asciende a 700.000 euros, y se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14/32101/47002 “Conciertos directos plazas Escuelas Infantiles” RC número de operación 
120220000004869 de fecha 11 de febrero de 2022. 
 
Con dicho coste, del programa se beneficiarán un máximo de 235 alumnos/as durante el próximo curso 
escolar 2022-2023. 
 
2. Podrán beneficiarse de la subvención a que se refiere esta convocatoria las escuelas de educación 
infantil autorizadas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional para impartir el primer ciclo de 
educación infantil en la ciudad de Melilla. 
3. Será requisito imprescindible para percibir la subvención encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como haber justificado, en 
plazo y forma,  anteriores subvenciones de las que hubieran sido beneficiarios. 
 
Para la acreditación de tales requisitos las entidades participantes deberán aportar la correspondiente 
documentación, o bien autorizar a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para que recabe 
de las Administraciones Públicas competentes la pertinente información. 
 
4. El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ DÍAS NATURALES a partir de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de Melilla. 
5. La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Dirección General de Educación 
e Igualdad de la  Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad ( se anexa modelo de solicitud). 
 
 Junto con la solicitud se presentará la documentación que acredite estar autorizado por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional a impartir el primer ciclo de educación infantil en la ciudad de Melilla. 
 
Aquellas Escuelas Infantiles que tengan, por anteriores convocatorias, presentada ante la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad la requerida autorización ministerial podrán abstenerse de 
acompañarla a la solicitud. 
 
6. La Ciudad Autónoma de Melilla asume el compromiso de abono de una subvención que deberá 
destinarse a la financiación de gastos derivados del coste del programa relativos a personal, equipamiento 
y material didáctico y todo tipo de gastos derivados directamente de la ejecución del programa. 
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El importe de la subvención y el número de plazas subvencionadas se determinará asignando una cuantía 
lineal de 15.000 euros a cada escuela participante, por la cesión de 5 plazas para alumnos del tramo 2-3 
años, cifrándose el resto de la subvención y de las plazas a ceder del siguiente modo: 
 
Los alumnos que en la anterior convocatoria del curso 2021/2022 ocuparon plaza subvencionada en el 
tramo de 1-2 años tendrán continuidad en el curso 2022/2023 ocupando plazas en el tramo 2-3 años, 
subvencionándose sus plazas con cuantía máxima de 2.976,19 euros por plaza. 
 
El resto de la subvención y de las plazas a ceder se asignará en proporción al número de éstas, referidas 
a los tramos de 1-2 años y de 2-3 años, que las Escuelas Infantiles oferten para ser cedidas durante el 
próximo curso escolar 2022-2023 para alumnado de nuevo ingreso teniéndose en consideración el número 
total de aulas destinadas por el centro  a dichos tramos de edad, con un máximo de 2.976,19 euros por 
plaza escolar. 
   
7. Con el percibo de la subvención la entidad beneficiaria se compromete a poner a disposición de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, para el curso académico 2022-2023, las plazas que 
se determinen en la resolución de la convocatoria, en iguales condiciones que las del resto de su alumnado, 
para su oferta y adjudicación por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
 
Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla percibir de los alumnos que ocupen dichas plazas  las 
cuotas/precios públicos establecidas para el alumnado de las Escuelas de Educación Infantil dependientes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, sin perjuicio de las cantidades que pudieran establecerse por la propia 
escuela subvencionada en concepto de material y servicio de comedor u otros complementarios a la acción 
educativa. 
 
La Escuela Infantil beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación 
por la Ciudad Autónoma de Melilla de las plazas escolares acogidas al  programa. 
  
8. La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas 
como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de las plazas en cómputo anual, en cuyo 
caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 
9. El abono de la subvención concedida se efectuará previo informe de la Dirección General de 
Educación e Igualdad, en el que se determinen el número de plazas ocupadas en la Escuela Infantil tras la 
resolución del  pertinente proceso de admisión de alumnado que lleve a cabo la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad para el curso escolar 2022-2023.  
10. La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste 
total anual de las plazas cedidas y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar 
dichas plazas durante el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2022 y el 31 de agosto de 2023. 
 
La cuenta justificativa se presentará con anterioridad al 30 de noviembre de 2023, ante la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, en el caso de que se le 
requiera, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma para el ejercicio de la función fiscalizadora que 
tiene encomendada. 
 
Las entidades beneficiarias, cualquiera sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a ciento veinte mil euros ( 120.000,00 €) presentarán, incluida en la cuenta justificativa, los estados 
contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente”. 
 
 Cuando se efectúe contratación de personal con cargo a la subvención otorgada el centro deberá cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada Ley 38/2003. 
 
Cuando dentro de los gastos de personal se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal 
de la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, se aportará la copia del  contrato laboral, 
recibos de nómina, boletines acreditativos de cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2) e impresos 110 
y 190 de ingreso por IRPF. 
 
El resto de gastos que se incluyan en la justificación se acreditarán mediante las oportunas facturas 
normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación. 
 
Los ingresos percibidos se acreditarán mediante declaración responsable suscrita por la representación de 
la escuela infantil beneficiaria. 
 
Cuando los gastos subvencionados igualen o superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste 
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o  de servicios, 
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la entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones). 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse, con cargo a la 
subvención, en efectivo las operaciones en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de 
empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda 
extranjera. 
 
11. Corresponde a la Dirección General de Educación e Igualdad de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad la instrucción del procedimiento, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe pronunciarse la resolución. 
 
El expediente de concesión contendrá el pronunciamiento del órgano instructor en el que deberá constar 
que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos que 
se establecen en la presente convocatoria. 
 
12. Se constituirá un  órgano colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión que 
estará compuesto como mínimo por el Director General de Educación e Igualdad, quien lo preside, y dos 
empleados públicos además del Secretario Técnico de la ésta Consejería, que actuará como secretario. 
13. Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente 
y del informe del órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo   45.b) de la Ley 
39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo 
de diez días naturales para presentar las alegaciones que estimasen pertinentes. De existir éstas, el órgano 
colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva. 
 
Se podrá prescindir  de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 
 
14. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva 
de la concesión.  
15. La propuesta de concesión definitiva se formulará por el Director General de Educación e Igualdad 
a la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que será el competente para resolver la 
convocatoria. 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. 
El  vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
 
16. Las subvenciones concedidas son compatibles con las que para el mismo objeto subvencionado 
se puedan percibir de entidades públicas o personas físicas o jurídicas privadas.  
17. Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación de su contenido, 
siempre que no dañe derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial del objeto o finalidad de la 
subvención concedida, ni incida en los presupuestos tomados en consideración para resolver su concesión 
directa. 
 
La solicitud de modificación del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la 
realización de la actividad subvencionada. 
 
18. La presente convocatoria se sujeta a la Ordenanza General de Subvenciones de la Ciudad de 
Melilla, publicada en el BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005, incorporando así mismo las bases 
de aplicación específica, conforme a lo previsto en el artículo 23.2.a) de la Ley General de Subvenciones.” 
 
De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el 
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 
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ANEXO. MODELO DE SOLICITUD.- 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE 
ESCUELAS INFANTILES, CURSO 2022/2023 

Detalles de la entidad solicitante 

Nombre  

CIF/NIF  

Número total de aulas destinadas a alumnos/as del tramo 1-2 años en curso 2022-2023 = 
Número total de aulas destinadas a alumnos/as del tramo 2-3 años en curso 2022-2023 = 

Información a cumplimentar                                                                                                 Nº. Cantidad 

Número de plazas escolares disponibles, curso 22-23, que se ofertan para 
ser subvencionadas en tramo 1-2 años para alumnado de nuevo ingreso. 

 

Número de plazas escolares disponibles, curso 22-23, que se ofertan para 
ser subvencionadas en tramo 2-3 años para alumnado de continuidad de la 
anterior convocatoria del tramo 1-3. 

 

Número de plazas escolares disponibles, curso 22-23, que se ofertan para 
ser subvencionadas en tramo 2-3 años para alumnado de nuevo ingreso 

 

Persona responsable de la solicitud  

Nombre y apellidos  

Cargo o función  

 
Con el percibo de la subvención LA ENTIDAD BENEFICIARIA SE COMPROMETE a poner a 
disposición de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, para el curso académico 
2022-2023, las plazas que se determinen en la resolución de la convocatoria, en iguales condiciones 
que las del resto de su alumnado, para su oferta y adjudicación por la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de acuerdo con lo establecido en las Bases y Convocatoria que rigen. 
 

Fecha y firma del solicitante 

La persona firmante: 
 
AUTORIZA expresamente a la Ciudad Autónoma de Melilla la 
realización de consultas sobre los datos consignados en la presente 
solicitud, la cesión de los mismos a otras Administraciones 
Públicas a los efectos de control de la gestión, así como recabar de 
las Administraciones Públicas, en particular de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria (AEAT) y las entidades gestoras de la 
Seguridad Social, información o documentación acreditativa 
respecto del cumplimiento de los requisitos establecidos para la 
concesión de la subvención. 
 
DECLARA que la entidad solicitante se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, así como que carece de deudas con la Ciudad Autónoma de 
Melilla y cumple los demás requisitos establecidos en el artículo 13 
de la Ley General de Subvenciones. 

 

 
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad es la responsable del tratamiento de los datos 
personales  
 
incluidos en este formulario que serán incorporados al tratamiento de “ Convocatoria pública para la 
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas a la implementación de 
un programa de Escuelas Infantiles curso escolar 2022/2023”. La finalidad del mismo es la tramitación de 
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su solicitud de subvención en la convocatoria a  que hace referencia este formulario. Los datos sólo podrán 
ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por motivos de control o gestión de sus competencias 
y al amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 
a 21 del  Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán 
ejercerse utilizando los medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la Sede Electrónica de 
la Ciudad Autónoma de Melilla ( https//sede,melilla.es) y en el Registro de Actividades de Tratamiento. 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD” 
 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento 

 
Melilla 18 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 

Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

249. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN VOLUNTARIADO CRISTIANO DE PRISIONES DE 
MELILLA, PARA MANTENIMIENTO DE PISO, PROYECTOS Y ACTIVIDADES CON 
RECLUSOS, EX-RECLUSOS Y SUS FAMILIAS. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la formalización del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN VOLUNTARIADO CRISTIANO 
DE PRISIONES DE MELILLA, PARA MANTENIMIENTO DE PISO, PROYECTOS Y ACTIVIDADES CON RECLUSOS, 
EX-RECLUSOS Y SUS FAMILIAS, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con número CON2200024 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000116 
10/03/2022 
 ES-G2995471-6 (VOLUNTARIADO CRISTIANO DE PRISIONES) 

Fecha de formalización:  11/03/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento. 
 

Melilla 18 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
VOLUNTARIADO CRISTIANO DE PRISIONES DE MELILLA, PARA MANTENIMIENTO DE PISO, PROYECTOS Y 
ACTIVIDADES CON RECLUSOS, EX-RECLUSOS Y SUS FAMILIAS. 
 
En Melilla,  a 11 de marzo de 2022 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de fecha 2 de agosto de 2021, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 (BOME extraordinario 
núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, Don Francisco Javier Cuenca Villalba, Presidente de la Asociación “Voluntariado Cristiano de Prisiones de 
Melilla”, con CIF G-29954716, e inscrita en el Registro de Organizaciones de la Delegación de Gobierno en Melilla, bajo 
el número 165, del Registro Provincial, Sección Primera, y domiciliada en la calle Roberto Cano, 2 de la Ciudad, 
autorizada para este acto en virtud de lo establecido en el apartado d) del artículo 10 de los Estatutos de la misma. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 10 de marzo de 2022 del Consejo de Gobierno (Resolución 
núm. 2022000116)  de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en cuanto a las 
facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación 
general del Estado.  
SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 
TERCERO.-  La Asociación VOLUNTARIADO CRISTIANO DE PRISIONES, es una organización sin ánimo de lucro y el 
objeto de su actividad es de tipo benéfico asistencial. 
CUARTO.- Con fecha 14 de diciembre de 2021, se presenta por la Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de 
Melilla, titular del CIF G29954716, escrito con entrada en el Registro General anotado al nº 106024, en el que se solicita 
subvención económica para financiar los gastos de mantenimiento de piso, proyectos y actividades con reclusos, ex-
reclusos y sus familias por una cuantía de 25.000,00 €.  
QUINTO.-  En los Estatutos de la referida Asociación se recoge entre sus fines la atención integral a los reclusos, ex 
reclusos y a sus familias como grupo social vulnerable. 
SEXTO.- Con fecha 10 de febrero de 2022 se expide RC SUBVENCIONES por  el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, significando que en el Presupuesto Generales de la Ciudad de Melilla para el año 2022, existe Retención de 
Crédito nº 12022000004626 de 10/02/2022 en la Aplicación Presupuestaria 05/23111/48900, CONVENIO 
VOLUNTARIADO CRISTIANO DE PRISIONES, por importe de 25.000,00 €. 
 SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de subvenciones nominativas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha 10 de marzo de 2022,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Resolución núm. 2022000116, la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente 
convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en mantenimiento de piso, proyectos y actividades con 
reclusos, ex-reclusos y sus familias que se recogen en los Anexos del presente Convenio, estableciendo las obligaciones, 
y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Entidad. 
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05 23111 48900 del presente ejercicio 2021, 
aportará la cantidad de VEINTICINCO MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (25.000,00 €), RC SUBVENCIONES núm. 
12022000004626 de 10/02/2022, para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo.  
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades 
subvencionadas. Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan 
los demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla, 
con CIF nº G29954716 del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 
de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:  
 

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo 
de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión 
de esta subvención.  

b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la 
subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la 
presentación de la siguiente documentación: 
 

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2023. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2023. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 
 

a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá 
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo 
presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 

b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 

a. Copia del Contrato Laboral. 

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 
certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada categoría laboral, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, RLC: 
Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal representante de 
Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido 
en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.  
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Servicios Sociales, 
la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta 
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Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el 
caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de 
Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 

c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos 
y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos.  

d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento.  
 

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, atendiendo a su 
implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo previsto en la citada 
normativa.  

4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a 
CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en 
su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

5. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal y en atención a la 
dinámica social debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir 
hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o 
viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter inmediato a 
la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer trimestre del año. Así mismo 
y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión extraordinaria de seguimiento del 
Convenio.    
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- La Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla se compromete expresamente, en materia de 
contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida 
por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las 
condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano 
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un seguro 
de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que 
por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, 
o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos la presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 
e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro recogido 
en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  
f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación profesional 
y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con suficiente antelación cualquier 
variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al desarrollo de las referidas actividades.   
g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de 
sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 
i.- La Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla, se compromete a informar a la Consejería de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con 
cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del 
mismo. 
 

j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación de 
servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de 
Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  

k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con la 
conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún 
caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 

l) Asimismo, queda enterada de que  la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el 
lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el presente Convenio. 
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m) Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la 
presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha. 
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2022, si bien sus efectos económicos 
se retrotraerán a 1 de enero de 2022. 
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
 
 En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio.  
 
 Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las 
direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 

- Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal: consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla: esthermelilla@hotmail.com 
 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Economía y Políticas Sociales), así como a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 
 
En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con cargo al 
presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen difusión, ya sea impresa o por 
cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la Dirección General 
correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones. 
 
El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales que se 
utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las subvenciones y no 
con otros fines publicitarios ajenos a las mismas. 
 
UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla, incurre en algunos 
de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha 
devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.  
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla, se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los 
posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla. 
DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Voluntariado Cristiano de Prisiones de Melilla. Cualquier 
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal.   
DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y previo informe 
no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal. 
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DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contenciosoadministrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) 
 
  POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA                  POR LA ASOCIACIÓN VOLUNTARIADO Y                 
POLÍTICAS SOCIALES                  CRISTIANO DE PRISIONES DE MELILLA 

EL REPRESENTANTE LEGAL, 
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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: “Mantenimiento del Piso de Acogida, Proyectos y Actividades 
con los Reclusos y Exreclusos del Centro Penitenciario de Melilla y a sus Familiares” 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Mejora de la calidad de vida de los reclusos, exreclusos y familiares de estos, 
del Centro penitenciario de Melilla 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Voluntariado Cristiano de Prisiones. CIF G-29954716 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Reclusos, ex - reclusos y sus familias 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: sin determinar 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: El  piso de acogida está ubicado en C/ Coroneles La Casa 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): Anual, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. El horario en 
función a la actividad. 
8.- MEMORIA TÉCNICA: 
 
Los objetivos plantados son: 
 

• Acompañar, escuchar y atender la situación y realidad personal, familiar y social de las personas privadas de 
libertad. 

• Alojamiento de internos sin recursos en periodo de permisos penitenciarios. 

• Promocionar una mejor convivencia en la Cárcel  

• Ocupación del tiempo libre Procurar atención religiosa 

• Desarrollo personal mediante actividades formativas y habilidades sociales  

• Evitar la marginación y exclusión social dentro y fuera de la cárcel  

• Reeducar a través de distintas actividades. 

• Atención de necesidades básicas 

• Favorecer la comunicación entre los reclusos y sus familiares, especialmente menores. 
 
Las actividades previstas: 
 

• Piso de acogida: Arrendamiento y gastos asociados (agua, luz, etc.) 

• Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Colectivos 

• Provisión de alimentos y productos básicos de limpieza, higiene, etc. 

• Ropa y calzado 

• Mantenimiento de vehículo (seguro y gastos asociados) 

• Celebraciones 

• Talleres 

• Formación 

• Ayudas económicas a reclusos (peculio) 
 
9.- PRESUPUESTO TOTAL: 25. 000,00 € 

10- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES 

10.1 - Personal Mínimo previsto: personal voluntario. Gasto en Personal: 0 € 

10.2 - Actividades y mantenimiento: 25.000,00 € 
10.2.1- PROCEDIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN  ECONÓMICA DEL PECULIO 
En cuanto a los gastos subvencionables relativos a las ayudas económicas a reclusos que no cuenten con ninguna otra 
ayuda de tipo económico (peculio), estos se justificarán conforme al siguiente procedimiento:  
 

a) Por el funcionario del Centro Penitenciario de Preventivos de Instituciones Penitenciarias se extenderá 
documento debidamente formalizado en el que se hará constar que el Voluntariado Cristiano de Prisiones, NIF: G-
29954716, hace entrega de la cantidad correspondiente mediante cheque bancario facilitado al Centro Penitenciario de 
Melilla, NIF: S-2913008-E, con destino a los reclusos cuyos datos identificativos se adjuntarán en listado del Libro Diario 
del Centro Penitenciario de Melilla (Código Mov. NIF, Nº NIS, Interno, Cantidad Recibida y Fecha), haciendo constar que 
dichos reclusos no reciben ninguna otra ayuda de tipo económico. 

b) Al referido documento se le adjuntará movimiento bancario de cargo en cuenta del cheque entregado al Centro 
Penitenciario de Melilla, en el que deberá quedar constancia de los siguientes datos bancarios: Entidad, Oficina, Fecha 
de la transacción, Importe, Fecha Valor y Nº de cheque 
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ANEXO B 
 

SUBCONTRATACIÓN 

 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2022 
 
Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en                                              
___________________________________ , en representación de ______                       ________ (Entidad que solicita 
la subvención), con domicilio en ________________________________  (domicilio de la Entidad que solicita la 
subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 
 
DECLARO  
 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 
 O DECLARO 
 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario:  
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

 
 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2022. 
 

(firma) 
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Anexo  C 

 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado  
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
 
Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera 
de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la 
realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario 
subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. 
En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 
a. Que el contrato se celebre por escrito. 
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención 
en la forma que se determine en las bases reguladoras. 
 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad 
de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 
 
a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 
objeto de contratación. 
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados. 
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: 
 
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las 
bases reguladoras. 
 
e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, 
que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades 
subvencionadas. 
 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 
de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la 
subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 
del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará 
que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
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b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de 
las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 
quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales 
tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.  
 
3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

250. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL Y EL HOSPITAL SAN 
FRANCISCO DE ASIS S.A., PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA A 
PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la formalización del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASÍS S.A., PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL ESPECIALIZADA A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL, habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200021 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000094 
04/03/2022 
 ES-A2905567-0 (HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS S.A.) 

Fecha de formalización:  07/03/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento. 
 

Melilla 18 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASÍS S.A., 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL. 
 
En Melilla, a 7 de marzo de 2022 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de fecha 2 de agosto de 2021, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 (BOME extraordinario 
núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, D. Carlos Gustavo de Linares Von Schmiterlöw y D. Ernesto Linares Morales, actuando en nombre y 
representación mancomunada del Consejo de Administración de la Sociedad Anónima Hospital San Francisco de Asís 
(en adelante; Hospital San Francisco de Asís), según acreditan mediante escritura número dos mil trescientos veintitrés, 
de elevación a Público de Acuerdos Sociales, otorgada en Málaga, el 3 de julio de 2018, ante D. Manuel Tejuca García, 
Notario del Ilustre Colegio de Andalucía. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, en su reunión extraordinaria de fecha 4 de marzo de 2022 del Consejo de Gobierno 
(Resolución núm. 2022000094) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Corresponde a los poderes públicos promover las acciones necesarias para atender las necesidades de las 
personas que requieran de una atención especializada, teniendo en cuenta que ambas instituciones han colaborado con 
anterioridad con la misma finalidad, es voluntad de la Ciudad de Melilla, así como, del Hospital San Francisco de Asís, 
establecer una colaboración que regule, por una parte, la prestación por esta entidad de atención integral especializada 
a personas con enfermedad mental, y por otra, la contribución económica de la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal  para el cumplimiento de este objetivo. 
SEGUNDO.- El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, establece que la 
administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo 
de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación 
y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas 
con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha 
colaboración y ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que 
se establezca por parte de las administraciones públicas. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a 
fondos públicos, se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación de 
los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros 
sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos. 
TERCERO.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de 
diciembre de 2006 y en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, dispone en su artículo 26 que, los Estados Partes 
adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas que se hallen en las mismas 
circunstancias, para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad 
física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, los 
Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, 
en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales. 
CUARTO.- El marco legal queda concretado en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de 
Estatuto de Autonomía de Melilla, el Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de asistencia social, así como en el Real Decreto 
1515/2005, de 16 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de 
Melilla, en materia de sanidad, exige a la Ciudad la necesidad de prestar una asistencia eficaz ya sea de forma directa, 
ya sea mediante la vía de colaboración con asociaciones o entidades privadas o públicas especializadas en la prestación 
del correspondiente servicio que redunda en beneficio de la comunidad. Apoyando económicamente a aquellos 
melillenses que con ocasión de la ausencia de servicios especializados en materia de atención mental en la Ciudad de 
Melilla deben desplazarse a la Península. 
QUINTO.- El Hospital San Francisco de Asís está especializado en los tratamiento de patologías psiquiátricas en todas 
sus vertientes, abarcando los campos de terapia de apoyo psicológico individual con tratamiento de reestructuración 
cognitiva, de modificación de conducta y de terapia de grupo que tiene como fin la reincorporación del paciente a la vida 
familiar, social y laboral, circunstancia que viene conformada por los distintos convenios que la Entidad mantiene con 
otras instituciones públicas como la Ciudad de Ceuta. 
SEXTO.- Con fecha 4 de marzo de 2022, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Resolución núm. 2022000094, la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente 
convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, 
acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto del Convenio. 
Es objeto del presente convenio establecer los cauces de colaboración entre la Ciudad de Melilla y el Hospital San 
Francisco de Asís, para la prestación de servicios de asistencia y tratamiento a enfermos psíquicos que sean trasladados, 
previa autorización de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal , al Hospital San Francisco 
domicilio social en la Av. de Hernán Núñez de Toledo, 5 o a la Comunidad Terapéutica San Antonio, sito en la c/ 
Extremadura nº 8, ambas en la vecina localidad de Málaga, de hasta 24 plazas residenciales Los objetivos generales 
que han de guiar su organización y funcionamiento son los siguientes: 
 

• Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y soporte. 

• Ofrecer el cuidado y apoyo personal y social que los usuarios necesiten para mejorar su situación y calidad de 
vida. 

• Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal forma que les permita 
un funcionamiento lo más normalizado posible. 

• Posibilitar el mantenimiento en el centro sanitario o en la comunidad en las mejores condiciones posibles de 
dignidad y calidad de vida. 

• Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes 
 
La atención residencial tendrá por finalidad facilitar alojamiento y asistencia integral y profesional en el centro, durante 
las 24 horas del día, en el área que corresponda (Unidad de media y larga Estancia o Comunidad Terapéutica, según se 
determine por el facultativo médico responsable de la Unidad de Salud Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital 
Comarcal del INGESA, pudiendo variar el recurso asistencial en atención a la situación sanitaria del paciente por el 
facultativo médico de la entidad colaboradora, previa notificación al médico psiquiatra que en su caso hubiera derivado 
al paciente. 
 
SEGUNDA.- SUJETOS BENEFICIARIOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO DEL CONVENIO. 
Tendrán la consideración de beneficiarios/ usuarios del presente convenio de colaboración, aquellas las personas que 
padezcan enfermedad psicopatológica y que requieran de internamiento y cumplan los siguientes requisitos: 
 

- Estar empadronado en la Ciudad de Melilla (Certificado de Empadronamiento). 

- Acreditar mediante Informe o Certificado médico emitido por especialista médicopsiquiatra que acredite el 
padecimiento de trastorno mental y la necesidad de ingreso en centro psiquiátrico de media/ larga estancia, 
junto con las analíticas funcionales recientes, entre otros. 

- Certificado de declaración de renta anual (IRPF) o justificar la carencia de medios económicos para hacer 
frente a los gastos de internamiento, la ayuda deberá tener en cuenta la situación económica, socio- familiar, 
así como, las cargas familiares que soporte el paciente y su familia, al objeto de fijar la ayuda que le pudiera 
corresponder. 

 
Se deberá respetar en todo caso una cuantía económica mínima exenta para el beneficiario, que será coincidente con la 
que se fije anualmente por el IMSERSO para sus servicios asistenciales en centros de atención a las personas con 
discapacidad. 
 

- Carecer de seguros médicos o Mutualidades que deban hacer frente a los gastos de internamiento o, en su 
caso, no alcanzar la ayuda facilitada la totalidad de los costes económicos de la estancia, en este último caso, 
la ayuda deberá tener en cuenta la situación económica, socio- familiar, así como, las cargas familiares que 
soporte el paciente y su familia, al objeto de fijar la ayuda que le pudiera corresponder. 

- En su caso, Auto de los Juzgados competentes en la materia disponiendo el ingreso en dicho Centro 
Hospitalario 

 
Dejaran de ser beneficiarias de la prestación objeto de este convenio cuando causen baja por motivos naturales 
(fallecimiento o traslado), alta hospitalaria o se asuma el coste de la prestación por otra entidad o Administración. 
 
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Entidad colaboradora sólo podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades 
subvencionadas, que no afecten al elemento esencial de la actividad (acogimiento residencial, salvo internamiento en 
centro sanitario en caso de crisis aguda). 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES Y PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 
A.- La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de Subvenciones y se 
comprometa a: 
a.- La Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  abonará a la entidad en concepto de aportación 
al coste de la prestación definida en la cláusula primera, la cantidad de OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (84,00€) diario por plaza y estancia en tratamiento psiquiátrico y psicológico, incluyendo actividades 
ocupacionales, psicomotricidad, y demás servicios prestados directamente por el Centro Hospitalario San Francisco de 
Asís. En el supuesto de reserva de plaza, previa autorización de esta Administración, la cantidad diaria será del 75% 
(plazas concertadas no ocupadas o en calidad de reserva del beneficiario). Dicho precio no podrá ser modificado durante 
el presente ejercicio económico, siempre y cuando se mantengan un mínimo de 22 plazas ocupadas de promedio 
mensual de las 24 plazas concertadas, con cargo al presupuesto de 2022, y mientras exista disponibilidad presupuestaria 
y en todo caso, hasta el importe máximo anual de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
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EUROS (735.840,00 €), a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05 23134 48900, según consta en RC 
SUBVENCIONES nº 12022000004965, de 14 de febrero de 2022, expedido por el Sr. Interventor General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. El importe no incluye IVA, por estar exento. 
 
Los beneficiarios aportarán en función de la renta personal o de la unidad familiar, según el caso, los importes que en la 
resolución de admisión al servicio haya determinado la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  
de acuerdo con el procedimiento previsto en el Resolución nº 696 de fecha 1 de febrero de 2018, relativa a aprobación 
definitiva del Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención de necesidades sociales de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario núm. 4, de 9 de febrero de 2018). Dichos importes deberán ser 
recepcionados por la Entidad Colaboradora e ingresados en la Caja Municipal de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
deberán recogerse dicha aportación en la relación nominal mensual que se remite en el Anexo A del presente convenio. 
 
En circunstancias excepcionales estas plazas podrán incrementarse en un máximo de 3 plazas, siempre que en 
el cómputo anual total del convenio no exceda la financiación previstas en el apartado a) anterior junto con la 
suma de los importes sufragados por los pacientes. 
 
b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos 
c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d.- De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla 
queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la subvención concedida. 
 
B.- El Hospital San Francisco de Asís se compromete al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
Prestar la atención médico psiquiátrica y psicológica al beneficiario. 
 
Prestar, en sus aspectos básicos, alojamiento, manutención, y productos de cuidado y aseo personal y lavandería. En 
caso de servicios extraordinarios demandados por el usuario, estos serán a cuenta del peticionario. 
 
a) Facilitar la rehabilitación ocupacional acorde con las necesidades del enfermo psíquico. 
b) Prestar el asesoramiento y la información social a los familiares de los beneficiarios de aspectos que afecten 
al paciente y en especial de los traslados a Centros Sanitarios Generales cuando precisen atención sanitaria no 
psiquiátrica que no se pueden tratar en el Centro. 
c) Tener las condiciones de seguridad precisas para sus instalaciones, edificios y usuarios conforme a las 
disposiciones legales vigentes aplicables. 
d) Contar con el personal necesario y con la adecuada preparación técnica a juicio de la Dirección Médica para 
la atención a los usuarios residentes, sin que medie relación laboral alguna entre ese personal y la Consejería, 
dependiendo exclusivamente del Hospital en régimen de derechos y deberes de sus empleados. 
e) Facilitar los trámites en caso de fallecimiento (sepelio) de aquellos beneficiarios acogidos al presente Convenio 
de Colaboración. 
f) La guarda y custodia de los expedientes de cada paciente en el que conste informes médicos, psicológicos y 
sociales, así como, los tratamientos que venga recibiendo y las incidencias que se produzcan en su atención. 
g) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Tesorería General de la Seguridad Social, 
Servicios Tributarios de la Ciudad de Melilla y Hacienda Estatal. Para ello presentará Certificados de los organismos 
citados, y en los casos que sea posible autorización a esta Consejería para su solicitud. 
h) Facilitar a los beneficiarios el ejercicio legitimo de los derechos reconocidos en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social y lo establecido en la Convención Internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad. 
i) Colaborar en la gestión de servicios sociales alternativos cuando las circunstancias sanitarias y/o sociales de 
los beneficiarios aconsejen la utilización de recursos sociales, prestacionales, residenciales o de otra índole ajenos a las 
que se presente por la Entidad colaboradora, o se consideren más adecuados para los beneficiarios en atención a sus 
circunstancias sanitarias, sociales y/o familiares. 
j) Colaborar con la Unidad de Salud Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA, con 
respecto a aquellos pacientes que hayan sido canalizado por los anteriores, para lo que se fijaran los correspondientes 
protocolos de información y seguimientos entre dichas entidades que las mismas consideren oportunos. 
k) Abono inicial de los gastos de medicación y analíticas que el paciente origine con detalle de los mismos y 
siempre y cuando no sean asumibles por el Servicio Andaluz de Salud , Seguridad Social o seguro privado del usuario, 
que posteriormente serán abonados por parte de esta Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  
de no ser cubiertos por los anteriores. 
l) Igualmente, queda obligado a aplicar los fondos previstos en la cláusula Cuarta A. 
m) Los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la 
Cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta subvención. 
n) El pago de la referida cantidad se abonará al Hospital Psiquiátrico San Francisco, con CIF. núm. A-29.055.670 
y, del siguiente modo: 
 
a.1. Tras la firma del presente convenio procederá a transferir el 80% de la totalidad de la cantidad prevista en la 
Cláusula Cuarta a). 
a.2. El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en 
todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. 
a.3. El segundo pago correspondiente al 20% restante hasta el importe total que aparece en la cláusula segunda, 
se abonará previa justificación técnico-económica de la aplicación de las cuantías económicas al desarrollo de las 
actividades o programas que persigue el presente Convenio. 
a.4. Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
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a.5. Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto 
de la subvención previsto en el presente convenio. 
a.6. Mensualmente de enero a diciembre, y dentro de los 15 primeros días del mes siguiente, una Memoria 
justificativa que comprenda: 
 

- Relación nominal de personas acogidas residencialmente en el Centro Hospitalario, y junto al importe mensual 
del coste de la plaza, se deberá reflejar el importe que le corresponda abonar por parte del interesado (Anexo 
A), en la cuantía establecida en la Orden de subvención de acuerdo con la prestaciones prevista en el 
Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención de necesidades sociales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla - con las prevenciones sobre protección de datos personales que garantice la 
aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y legislación concordante que hayan disfrutado de los días de estancia hospitalaria en el 
curso del mes anterior, que deberá ser conformada debidamente. La conformidad de la relación de usuarios 
estará a cargo de la persona, funcionario/a encargada por la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública 
y Bienestar Animal , correspondiendo el reconocimiento de la obligación dimanante de cada relación a la 
Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública Y Bienestar Animal. 

- Excepcionalmente, y cuando exista previa autorización por parte de esta Consejería, se abonará 75% del coste 
económico de la plaza de aquellos pacientes que disfruten de vacaciones con sus familiares o permisos 
terapéuticos o se encuentren ingresado en otro centro hospitalario, para ser atendido por una patología 
somática, en concepto de reserva de plaza. 

 
o) Junto con la relación de los beneficiarios se deberá adjuntar la relación de productos farmacéuticos adquiridos 
para la atención farmacológica de cada uno de ellos, con indicación específica de aquellos que se abonan por el servicio 
público y cuáles no, indicando en su caso, si el abono es total o parcial. 
p) Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  en relación al objeto del presente convenio. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
q) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos 
y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 
r) La entidad debe comunicar a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  las bajas 
de las personas beneficiarias, por cualquiera de los motivos expresados en la cláusula segunda, en el momento que se 
produzcan, recogiendo dicha incidencia en la relación de usuarios del mes correspondiente. 
s) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuántos libros, 
registros, documentos, etc... sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar 
la comprobación del destino dado a los fondos públicos 
t) Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período 
de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total 
de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros 
u) Cumplir con lo establecido en las Bases de ejecución del Presupuesto 2020 de la Ciudad Autónoma de Melilla 
y sus Organismos Autónomos, en lo relativo a la tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones. 
 
- Con carácter general, para justificar la aplicación de los fondos recibidos, debe tenerse en cuenta que: 
 
a) Cuando el destino de la subvención es la realización de obra o instalación, será preciso que un técnico de los 
Servicios de la Ciudad se persone en el lugar y extienda acta del estado en que se halla la obra 
b) Cuando el destino es la adquisición de material fungible, la prestación de servicios u otro de similar naturaleza, 
se podrá requerir la aportación de documentos originales acreditativos del pago realizado. 
 
10. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban formular cuentas 
anuales conforme al marco normativo de información financiera que le sea aplicable, que durante el ejercicio social 
inmediato anterior hubiesen recibido subvenciones o ayudas con cargo a los presupuestos de las Ciudad Autónoma de 
Melilla o de sus Organismos Autónomos, Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total 
acumulado superior a 400.000 euros, pondrán a disposición de la Intervención, en su caso, la auditoría de las cuentas 
anuales correspondientes a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones 
correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas. 
11. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a 
CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en 
su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.(...) 
12. Todas las subvenciones y convenios que se otorguen por la Ciudad Autónoma de Melilla, sus Organismos 
Autónomos y entes dependientes se integrarán en una Base de Datos Única y pública. El Consejero de Hacienda o 
persona en quien delegue queda facultado para dictar las oportunas instrucciones respecto a los procedimientos a seguir 
para la inclusión de datos en la referida Base. 
 
w) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el Título II de la Ley 
38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y concordantes del 
Decreto n.° 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, relativo a Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME n.º 4224, de 9 de septiembre de 2005 
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- En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento. 

- Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
 
QUINTA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la entidad beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones  
SEXTA.- CONDICIONES DE PRESTACIÓN Y DE INGRESO DEL BENEFICIARIO EN EL CENTRO HOSPITALARIO. 
La entidad colaboradora deberá mantener durante la duración del convenio las condiciones materiales y funcionales que 
legalmente correspondan, dotando de los recursos materiales y humanos necesarios para la debida atención a las 
personas beneficiarias que serán, en todo caso, de exclusiva responsabilidad de la entidad que suscribe el convenio. 
 
La Entidad deberá cumplir las especificaciones que desde la Dirección General de Servicios Sociales (Consejería de 
Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal ) se dicten, y en particular: 
 
1. Colaborar con las funciones de vigilancia y control por parte de la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal . 
2. No poner impedimento alguno a que la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal , a 
través de la Dirección General de Servicios Sociales, controle y vigile la calidad del servicio y la adecuación de los 
servicios prestados, cumpliendo las instrucciones dictadas a la entidad, así como, asistir y participar en las reuniones 
que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar. 
3. Remitir de forma mensual a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal , la relación 
nominal de los usuarios y los consumos farmacéuticos que impliquen coste económico no asumible por el centro o el 
usuario, a los efectos previstos en la cláusula cuarta del presente. 
4. La entidad deberá contar con personal suficiente y garantizar adecuadamente el desarrollo del programa objeto 
del presente, así como, velar por el reciclaje conveniente y mejora de la formación de los profesionales asignados al 
servicio y cumplir con los deberes sociales y laborales que le incumben de conformidad con la normativa de aplicación. 
5. Colaborar y, en su caso, facilitar el acceso a las instalaciones, de los profesionales sanitarios que desde los 
Servicios Públicos de Salud de Melilla (INGESA), que se designen para evaluar la evolución de los pacientes ingresados 
6. La entidad queda obligada a guardar la debida reserva sobre la información referente a los beneficiarios a la 
que pudiera tener acceso en cumplimiento de lo dispuesto en esta materia en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa de aplicación. 
 
El ingreso en el Hospital San Francisco de los beneficiarios que cumplen lo requisitos establecidos en la Cláusula 
Segunda, queda sujeto a la tramitación de expediente administrativo correspondiente, al que se incorporará la siguiente 
documentación: 
 

- Solicitud vía Registro General de la Ciudad de Melilla o por cualquier medio de los previsto en el art. 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  

- Documento Nacional de Identidad o Tarjeta de Residencia del beneficiario en vigor. 

- Certificado de Empadronamiento en la Ciudad de Melilla. 

- Informes médicos del beneficiario/ usuario que recomiende ingreso y/o centro psiquiátrico de asistencia 
residencial recomendado por el Psiquiatra de referencia. 

- Informe de la Trabajadora Social de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Certificado de Renta Anual del paciente y/o familia, o Declaración jurada de no percibir salario o renta alguna 

- Libro de Familia numerosa. 
 
Comprobada la documentación anteriormente expuesta, se cursará el ingreso real al Hospital San Francisco de Asís, 
dictándose el correspondiente acto administrativo (Orden o Resolución) en el plazo de un mes desde el mismo. 
 
La Dirección Médica del Hospital San Francisco de Asís podrá en el plazo del mes siguiente al ingreso y antes de dictar 
la pertinente resolución de ingreso, comunicar de forma motivada y razonada la falta de procedencia de continuidad del 
paciente en el Hospital. 
 
En los supuestos de renuncia, fallecimiento o vacancia de plazas por cualquier motivo, deberá trasladarse a esta 
Consejería por escrito y especificando las características de la plaza, la causa del alta hospitalaria para que se proceda 
a la baja. 
 
En cualquier caso, y con carácter previo al ingreso, se remitirá vía fax por la Técnico responsable del Convenio, 
expediente médico completo para que el equipo del Hospital, una vez estudiado el mismo, comunique por igual medio 
su decisión de ingreso o no, todo ello de forma motivada. 
 
SÉPTIMA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
Se establece una previsión inicial de duración hasta el 31 de diciembre de 2022. 
OCTAVA.- EFECTOS ECONÓMICOS DEL CONVENIO. 
Dado el carácter de la colaboración, el convenio tendrá efectos económicos desde el día 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2022 
NOVENA.- PROTECCION DE DATOS. 
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
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Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. En particular, los datos personales que se recojan 
como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes 
firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 
 

- Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal : consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Hospital San Francisco de Asís: hospital@hospitalsanfrancisco.com  
 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD. 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal ), así como a incorporar su 
logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo 
de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización 
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 
 
En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con cargo al 
presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen difusión, ya sea impresa o por 
cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la Dirección General 
correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones. 
 
El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales que se 
utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las subvenciones y no 
con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.” 
 
UNDÉCIMA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad Hospital San Francisco de Asís incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha 
devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente. 
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la Entidad Hospital San Francisco de Asís se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos 
enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Entidad Hospital San Francisco de Asís, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO. 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad Hospital San Francisco de Asís. Cualquier incidencia deberá ser 
puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal . 
DECIMOTERCERA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. 
No cabe la modificación del presente convenio que implique alteración de las obligaciones esenciales asumidas por las 
partes. Cualquier otra se adoptará, en todo caso, por mutuo acuerdo de las partes y se reflejará en la correspondiente 
adenda que deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
No obstante lo anterior, si circunstancias sobrevenidas no previstas inicialmente conllevaran la necesidad de acordar una 
modificación sustancial del convenio, requerirá de la tramitación del correspondiente expediente administrativo, debiendo 
reunir los mismos requisitos exigidos en la tramitación del expediente inicial, sin que pueda perjudicar los derecho de 
terceros reconocidos con anterioridad a la modificación. 
 
DECIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO. 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de 
esta Consejería, por el Consejero de Políticas Sociales, Salud Pública Y Bienestar Animal. 
DECIMOQUINTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO. 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a ta jurisdicción contencioso-administrativa durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
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DECIMOSÉPTIMA- NATURALEZA JURÍDICA. 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo. 
 
Y para que así conste, y en prueba de conformidad, firman el presente documento por triplicado y a un solo efecto en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS  POR LA ENTIDAD HOSPITAL SAN  
SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y  FRANCISCO DE ASIS 
BIENESTAR ANIMAL  

LOS  REPRESENTANTES LEGALES 
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ANEXO A 
 
D. Carlos Gustavo de Linares Von Schmiterlöw, en calidad de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad 
Anónima Hospital San Francisco de Asís de Málaga. 
 

CERTIFICA 
 
Que la relación de personas beneficiarias internadas en el Hospital Psiquiátrico San Francisco de Asís de Málaga y que 
son objeto de subvención por pare de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  de la Ciudad 
de Melilla correspondiente al mes del año son los siguientes: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
APORTACIÓN 
DEL USUARIO( 
AL CENTRO 

ALTA  
DEL 
USUARIO 

BAJA  
DEL 
USUARIO 

TOTAL 
DÍAS 

COSTE PLAZA 
SUBVENCIONADO 

1       

2       

3       

4       

24…27       

Total usuarios    Total días  Importe total 

Importe total mensual       

 
Lo que certifico a los efectos de....................... 
 
Sello y firma de la Entidad Sanitaria 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

251. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y 
POLÍTICAS SOCIALES Y LA SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS 
"SAN FRANCISCO DE ASIS" DE MELILLA PARA EL PROGRAMA DE FOMENTO DE 
LA PROTECCIÓN DE ANIMALES ABANDONADOS 2022. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE ANIMALES ABANDONADOS 2022 , 
habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200028 y los 
siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000112 
16/02/2022 
 ES-G2995227-2 (SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS S. FCO ASIS) 

Fecha de formalización: 15/03/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento. 
 

Melilla 16 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMIA Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS “SAN FRANCISCO 
DE ASIS” DE MELILLA PARA EL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA PROTECCIÓN DE ANIMALES 
ABANDONADOS 2022. 

 
En Melilla a 15 de marzo de 2022.                                      

 
REUNIDOS 

 
De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940, de 2 de agosto de 2021 
(BOME extraordinario núm. 46, de 13 de agosto), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de atribución de competencias de 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm.43, de 19  de diciembre), 
modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 (BOME de 13 de agosto). 
 
De otra, Doña Lorena López López con NIF 45312114K, en nombre y representación de la Sociedad Protectora de 
Animales y Plantas “San Francisco de Asis” de Melilla, con CIF:G29952272  en su calidad de Presidenta de esta entidad 
y de acuerdo con las facultades que por este cargo tiene conferidas,. 
 
Ambas intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente las partes intervinientes la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente 
convenio de colaboración, y en orden al mismo 
 

EXPONEN 
 
Primero.- Que la Sociedad Protectora de Animales y Plantas tiene entre sus fines el proteccionismo de animales, velar 
por que se cumpla la legislación vigente sobre protección animal, así como concienciar y educar a la población sobre el 
respeto a los animales. 
Segundo.- Que la ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de salubridad pública de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 25 h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta igualmente competencias en materia de sanidad de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 21.1.19 del Estatuto de Autonomía de Melilla y el traspaso funciones y servicios en materia de 
sanidad e higiene traspasadas de la Administración General de Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla por Real Decreto 
1515/2005 de 16 de diciembre, BOE núm. 313 de 31 de diciembre 
Cuarto.- Con fecha 3 de febrero de 2022 (BOME extr. Núm. 5 de 4 de febrero), en el que aparece como Subvención 
nominativa a favor de la Entidad arriba citada en la Aplicación Presupuestaria 05/23116/48900 “Convenio Sociedad 
Protectora de Animales y Plantas” por un importe de 72.000 €.   
Quinto.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, dispone en el art. 22, en cuanto a los 
Procedimientos de concesión, que: “(...)2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 
 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
 
El citado texto legal en su art. 28, relativo a la Concesión directa, dispone que: Los convenios serán el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los 
de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. 
 
El artículo 65.3 del Real Decreo 887/2006 de 21 de julio, determina que “el acto de concesión o el convenio tendrá el 
carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”. 
 
Sexto.- La Subvención nominativa directa se encuentra prevista en el Plan Estratégico General de Subvenciones 2020-
2022, publicada en el BOME extraordinario núm. 11 de 3 de abril de 2020. 
Séptimo.- Con fecha 10 de marzo de 2022, se  aprueba por el Consejo de Gobierno mediante Resolución 2022000112, 
la propuesta de la Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal para la formalización del presente 
convenio de colaboración. 
 
En su virtud, y reconociéndose ambas partes mutuamente la plena capacidad jurídica y de obrar, otorgan y suscriben de 
mutuo acuerdo el presente Convenio, que se desarrollará con arreglo a las siguientes 

 
CLAUSULAS 

 
PRIMERA.- Objeto.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la Sociedad Protectora de Animales y Plantas para fomentar la protección de los animales abandonados, así 
como proporcionarles los cuidados necesarios mientras se encuentren en esa situación, evitando así la proliferación de 
animales sin control sanitario por las vías públicas. 
SEGUNDA.- Compromisos de las partes: 
Primera.- La Sociedad Protectora de Animales se compromete a: 
 
a) Cuidar y fomentar la adopción responsable de animales abandonados que alberguen sus instalaciones 
atendiendo siempre a la normativa vigente así como a las instrucciones emanadas de la Dirección General de Salud 
Pública y Consumo. 
b) Mantener las instalaciones en las debidas condiciones higiénico-sanitarias aplicando las recomendaciones que 
en su caso se realicen por parte de los servicios de sanidad de la Ciudad Autónoma. 
c) Llevar a cabo un Plan de Autocontrol suscrito por Veterinario colegiado. 
d) Llevar un Registro de los animales allí albergados con indicación de altas, bajas, y cualquier incidencia con los 
mismos. 
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e) Llevar a cabo la contratación del personal necesario para realizar las tareas de limpieza y reparto de alimentos. 
En ningún caso se establecerá relación laboral o funcionarial alguna entre el personal que preste sus servicios en la 
Sociedad Protectora de Animales y Plantas y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la Sociedad 
todas las obligaciones que conlleva la contratación del referido personal, debiendo garantizar la misma de forma expresa 
la adecuación de la capacitación profesional y laboral . 
f) La Sociedad se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el 
artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 
En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la Asociación, 
relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que 
la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente 
convenio." 
 
Segunda.- La Sociedad Protectora de Animales y Plantas se compromete al cumplimiento de las obligaciones dispuestas 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, así como declara no hallarse incursa en las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiaria establecidas en el artículo 13 de la citada Ley de Subvenciones. 
Tercera.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a colaborar en los gastos originados por la alimentación, 
tratamientos veterinarios, reparaciones de mantenimiento, personal, así como cualquier otro necesario para el desarrollo 
de la actividad, hasta el límite máximo de SETENTA Y DOS MIL EUROS (72.000€), con cargo a la Aplicación 
presupuestaria 05/23116/48900 “Convenio Sociedad Protectora de Animales y Plantas” , Retención de crédito nº 
12022000005607 de 16 de febrero de 2022.  
 
TERCERA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio la Ciudad de Melilla procederá a transferir a la Sociedad Protectora de Animales y 
Plantas “San Francisco de Asis” de Melilla, con CIF: G29952272  la cantidad prevista en la cláusula SEGUNDA, apartado 
tercero.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 
 
CUARTA.-   Justificación.- La acreditación de la aplicación de la subvención a los fines para los que ha sido concedida 
a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación:  
 
1. La Justificación económica  
2. La Justificación técnica  
 
1. La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 
 
Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse 
el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse 
la factura sellada y firmada por la empresa. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley de Contratos del Sector Público, es 
decir, 30.000 euros cuando se trate de contratos de obras y 15.000 euros cuando se trate de otros contratos, la Asociación 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso 
para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el 
gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.  
 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal representante de la 
Sociedad Protectora de Animales y Plantas acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación 
se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio. 
 
Los gastos de personal, se justificarán con la presentación de la siguiente documentación : 
 

- Copia del contrato Laboral 

- Recibo de nómina que deberá contener: nombre, apellidos, NIF, categoría, nº de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador y sello de la empresa, etc.. 

- Boletines acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2)  

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

- Aquellos otros que se requieran y tengan relación con el desarrollo del convenio. 
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2. La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 
 
La justificación de los gastos se presentará como máximo el 31 de marzo del siguiente ejercicio, con la documentación 
original a la Dirección General de Salud Pública y Consumo, la cual, una vez conformada procederá a su remisión a la 
Consejería de Hacienda, quedando una copia de la justificación en la Consejería de    Políticas Sociales, Salud Pública 
y Bienestar Animal. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
  
QUINTA.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través del técnico designado como responsable de seguimiento del 
programa por la Dirección General de Salud Pública y Consumo, podrá supervisar en cualquier momento aquellas 
actividades que sean desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria para el 
desarrollo del Programa, dicha  información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible. 
 
Asimismo, la Sociedad Protectora remitirá a la Dirección General de Salud Pública y Consumo, a través del técnico 
designado, con una periodicidad trimestral, una memoria informativa de las actividades realizadas, el grado de 
cumplimiento de los objetivos marcados y el impacto social de los mismos. 
 
A la finalización de la vigencia del convenio se remitirá una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 
 
SEXTA.- Vigencia.- El presente Convenio se extenderá durante todo el año 2022. 
SÉPTIMA.- EXTINCIÓN.- 
1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en 
causa de resolución. 
2. Son causas de resolución: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.   
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 
 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 
determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes. 
 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las 
partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio 
por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 
 
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 
 
OCTAVA.- Interpretación.-  Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejera de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal y la Presidenta de la Sociedad Protectora de Animales. En el caso en que no 
se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio 
NOVENA.- RÉGIMEN JURÍDICO.-  
A este Convenio le es de aplicación la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio. 
 
Este Convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
La subvención prevista en el presente Convenio será compatible con otras subvenciones, ayudas o ingresos con la 
misma finalidad, si bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 apartado 3 de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste del hecho subvencionado. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo serán 
sometidas a la jurisdicción contenciosoadministrativa, según se contempla en el artículo 154 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese 
orden jurisdiccional. 
 
DÉCIMA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, así como en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla. 
 
LA CONSEJERA DE POLITICAS SOCIALES                     LA PRESIDENTA DE LA SOCIEDAD. 
SALUD PÚBLICA Y BIENESTA ANIMAL PROTECTORA DE ANIMALES 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

252. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE MELILLA PARA 
EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE LUCHA ANTIRRÁBICA EN LA CIUDAD DE 
MELILLA DURANTE 2022 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE LUCHA ANTIRRÁBICA 2022, habiendo sido 
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200027 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000114 
16/02/2022 
 Q-5200002C-null (ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE MELILLA) 

Fecha de formalización:  15/03/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento. 

 
Melilla 16 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y EL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL 
DE VETERINARIOS DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE LUCHA ANTIRRÁBICA EN LA 
CIUDAD DE MELILLA DURANTE 2022. 

 
En la Ciudad de Melilla, a 15 de marzo de 2022. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940, de 2 de agosto de 2021 
(BOME extraordinario núm. 46, de 13 de agosto), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de atribución de competencias de 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm.43, de 19  de diciembre), 
modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 (BOME de 13 de agosto). 
 
Y de otra, el Itmo, Sr. Don Rafael Serrano Romero, Presidente del Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla, con 
CIF: Q5200002C, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 del Real Decreto 126/2013, de 22 de febrero, según consta 
en Acta de la Mesa Electoral de 25 de septiembre de 2021, y con poder para este tipo de actos. 
 

INTERVIENEN 
 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en lo términos que en el se contienen y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
Primero.- Que el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla, corporación de derecho público, tiene entre sus fines 
la colaboración con los poderes públicos en la consecución de la salud de las personas y animales. 
Segundo.- Que la ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de salubridad pública de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 25 h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta igualmente competencias en materia de sanidad de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 21.1.19 del Estatuto de Autonomía de Melilla y el traspaso funciones y servicios en materia de 
sanidad e higiene traspasadas de la Administración General de Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla por Real Decreto 
1515/2005 de 16 de diciembre, BOE núm. 313 de 31 de diciembre 
Cuarto.- Con fecha 3 de febrero de 2022, se aprueban  definitivamente los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla (BOME extraordinario nº 5  de 4 de febrero),  en el que aparece como Subvención nominativa a favor de la Entidad 
arriba citada en la Aplicación Presupuestaria 05/23117/48900 “Convenio Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla” 
por un importe de 135.600 €.  
Quinto.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, dispone en el art. 22, en cuanto a los 
Procedimientos de concesión, que: 
 
“(...)2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 
 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
 
El citado texto legal en su art. 28, relativo a la Concesión directa, dispone que: Los convenios serán el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los 
de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. 
 
El artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, determina que “el acto de concesión o el convenio tendrá el 
carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”. 
 
La Subvención nominativa directa se encuentra prevista en el Plan Estratégico General de Subvenciones 2020-2022 de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, publicada en el BOME extraordinario núm. 11 de 3 de abril de 2020. 
 
Sexto.- Con fecha 10 de marzo de 2022, se  aprueba por el Consejo de Gobierno mediante la Resolución nº 2022000114 
la propuesta de la   Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal para la formalización del presente 
convenio de colaboración. 
 
En su virtud, y reconociéndose ambas partes mutuamente la plena capacidad jurídica y de obrar, otorgan y suscriben de 
mutuo acuerdo el presente Convenio, que se desarrollará con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO.-  
El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Ilustre Colegio 
Oficial de Veterinarios de Melilla para el desarrollo del Programa de Lucha antirrábica en la Ciudad. 
 
El Programa de Lucha antirrábica incluirá: La vacunación y desparasitación anual obligatoria,   la expedición de los 
Pasaportes sanitarios de animales de compañía, así como las actuaciones clínicas necesarias en los animales sometidos 
a observación veterinaria oficial en Centro de Acogida y Observación de Animales de Compañía de la Ciudad Autónoma 
de Melilla bajo control de los servicios veterinarios oficiales. 
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Dentro de la vacunación, además de la inoculación de las dosis antirrábicas correspondientes, los colegiados veterinarios 
que intervengan deberán realizar de forma conjunta una exploración física del animal, así como su desparasitación, sin 
coste alguno para los usuarios. 
 
SEGUNDA.- ACTUACIONES DE LAS PARTES.- 
Primero.- El Ilustre colegio Oficial de Veterinarios de Melilla se compromete a: 
 
Realizar, a través de los colegiados adscritos, las vacunaciones y desparasitaciones de los animales de compañía . 
 
A mantener el dispositivo vigente durante todo el año.   
 
A facilitar a todos los colegiados su acceso al Programa sin que quepa discriminación alguna entre estos. 
 
A garantizar el perfecto estado de las Clínicas Veterinarias que se adhieran a la ejecución del Programa de Lucha 
Antirrábica. 
 
A disponer lo preciso para que los profesionales adscritos al Programa dispongan de dosis de vacunas suficientes, 
eficaces y adecuadas para suministrar a los animales.  
 
A garantizar el desplazamiento de profesional veterinario y la atención a los animales en el domicilio de los propietarios, 
si éstos optaran por requerir los servicios del profesional para la vacunación y desparasitación del animal en su domicilio, 
si bien aquellos que lo soliciten deberán abonar directamente al profesional el importe del desplazamiento efectuado 
hasta el domicilio u otro lugar, según las tarifas de los profesionales actuantes. 
 
A requerir de los colegiados un trato educado y adecuado para con los usuarios y sus animales. 
 
A requerir que las Clínicas adheridas al Programa permanezcan en óptimas condiciones durante todo el periodo de 
vacunación, y a que mantengan un horario de atención al público que permita la asistencia en su horario habitual de 
apertura, con un mínimo de 6 horas los días laborales y de 3 horas los sábados. Fuera de estos casos, los colegiados 
que presten los citados servicios podrán repercutir al propietario o poseedor del animal la tarifa ordinaria por servicios 
fuera del horario habitual. 
 
A requerir a los colegiados adheridos al Programa la elaboración de un listado de aquellos animales vacunados, en el 
que figurarán todos los datos del propietario y de los animales. 
 
A poner a disposición de la Dirección General de Salud Pública y Consumo un listado en soporte informático del número 
total de animales vacunados por todos los profesionales, al menos anualmente. 
 
A abonar a los colegiados veterinarios adheridos al Programa las cantidades por los diferentes servicios derivados de la 
ejecución del presente Convenio.   
 
Los colegiados profesionales adheridos al Programa deberán, además de lo dispuesto en los apartados anteriores, 
informar a los propietarios de los animales de la obligatoriedad de identificarlos con microchip, requisito sin el cual no 
podrá ser expedido el Pasaporte Sanitario para desplazamientos. 
 
Segundo.- El Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla se compromete al cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, así como declara no hallarse incursa en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria establecidas en el artículo 13 de la citada Ley de Subvenciones. 
Tercero.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a las siguientes actuaciones, que realizará a través de la 
Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal: 
 
-A facilitar al Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla los datos, informes y Protocolos que sean requeridos para 
el óptimo desarrollo del Programa de Lucha Antirrábica.   
-A abonar al Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios la cantidad máxima de 135.600€ por los siguientes conceptos: 
 
1º.- La vacunación antirrábica, emisión de los pasaportes que procedan y la desparasitación de los animales de la ciudad 
susceptibles de rabia, incluyéndose los acogidos en la Sociedad Protectora de Animales y en el Centro de Acogida y 
Observación de Animales Domésticos de la Ciudad Autónoma.  
2º.- Los tratamientos que fueran necesarios aplicar a los animales sometidos a observación veterinaria oficial por ser 
agresores o sospechosos de rabia, que se encuentren albergados en el Centro de Acogida y Observación de Animales 
de Compañía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Estas actuaciones y tratamientos deberán ser autorizados exclusiva y 
previamente por el servicio veterinario oficial de sanidad animal y zoonosis, bajo cuya responsabilidad se encuentran los 
animales en observación. 
3º.- Todas aquellas actuaciones que se engloben dentro de la Lucha Antirrábica. 
 
-A realizar las comprobaciones y dictar las instrucciones oportunas para el buen desarrollo del Programa. 
 
TERCERA.- EL PROGRAMA DE LUCHA ANTIRRÁBICA PRETENDE: 
1.-La erradicación en la ciudad Autónoma de Melilla de la enfermedad de la Rabia. 
2.-El control de la enfermedad mediante la vacunación y la determinación del nivel de anticuerpos, comprobando el grado 
de inmunidad adquirido por los animales vacunados, teniendo en cuenta que el norte de África es una zona enzoótica de 
rabia. 
3.- Facilitar a los propietarios o poseedores de animales de compañía la inoculación de las vacunas necesarias para sus 
animales sin coste económico alguno, excepto en el supuesto contemplado en la Cláusula Segunda Primero, apartado 
F). 
4.- La información a los poseedores o propietarios de animales de compañía de la Ciudad de Melilla de la obligación de 
que éstos estén en posesión del microchip identificador. 
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CUARTA.- El Ilustre Colegio Oficial  de Veterinarios de Melilla pondrá a disposición del Programa de Lucha Antirrábica  
las Clínicas, dependencias e instalaciones adecuadas ubicadas en la localidad de Melilla, así como cuantos servicios del 
Colegio puedan utilizarse para el objeto del presente Convenio. 
 
En las Clínicas Veterinarias adscritas al Programa deberá figurar en lugar bien visible la mención: “Esta Clínica 
participa en el desarrollo del Programa de Lucha Antirrábica en  colaboración con la Ciudad Autónoma de 
Melilla”. 
 
QUINTA.- Dentro del programa, la Vacunación y desparasitación anual obligatoria será desarrollado por el personal 
colegiado en el Ilustre Colegio Oficial de Melilla, que cubrirá el servicio durante todo el año.  
 
El lugar para realizar todas las actuaciones del Programa objeto del presente Convenio serán las Clínicas Veterinarias 
de los profesionales adheridos al mismo o, en su caso, los domicilios de los particulares, en las instalaciones de la 
Sociedad Protectora de Animales y Plantas y el Centro de Acogida y Observación de la Ciudad Autónoma. 
 
SEXTA.- Los colegiados veterinarios adscritos al Programa deberán comprometerse a realizar un reconocimiento previo 
del animal antes de proceder a la vacunación, desparasitación, así como las extracciones de sangre para valoración de 
anticuerpos. Una vez realizado, se cumplimentará el apartado correspondiente en el Pasaporte. 
 
Si por parte de cualquier profesional o Clínica/Centro Veterinario se incumpliera lo dispuesto en el presente Convenio, o 
en las Ordenes, Resoluciones y Protocolos emanados de la Administración en aplicación del mismo, será 
inmediatamente separado del Programa por parte del Colegio a petición motivada de la Ciudad Autónoma previa 
instrucción del correspondiente expediente informativo. 
 
SEPTIMA.- La aplicación y seguimiento de este Convenio se realizará por una Comisión mixta que estará formada por 
un representante de la Dirección General de Salud Pública y Consumo y dos representantes del Ilustre Colegio Oficial 
de Veterinarios que se reunirá con carácter ordinario con periodicidad trimestral o de forma extraordinaria a petición de 
cualquiera de las partes y, en todo caso, al finalizar la vigencia del presente Convenio. 
OCTAVA.- FINANCIACIÓN.- 
La Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla financiará el 
presente Convenio con cargo a la partida presupuestaria 05/23117/48900 “Convenio Ilustre Colegio Oficial de 
Veterinarios de Melilla”, según Retención de crédito número de operación 12022000005614 de 16 de febrero de 2022, 
por un importe máximo de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS EUROS (135.600€). 
NOVENA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio la Ciudad de Melilla procederá a transferir al Ilte Colegio Oficial de Veterinarios de 
Melilla de Melilla, con CIF: Q5200002C la cantidad prevista en la cláusula Octava. 
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 
 
De forma trimestral el Ilte Colegio Oficial remitirá los documentos originales justificativos de las actuaciones efectuadas 
por cada uno de los profesionales en ese periodo, así como el Listado de animales vacunados en ese periodo en soporte 
informático.  
 
A la finalización del Convenio, y siempre antes del 31 de enero del siguiente año, se presentará la Justificación del mismo 
incluyendo una memoria técnica y económica de todo el periodo.  
 
DECIMA.- El Colegio oficial de Veterinarios de Melilla asume el mantenimiento y conservación de las infraestructuras 
suficientes para llevar a cabo las actuaciones objeto del Convenio.  
UNDÉCIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO.-  
A este Convenio le es de aplicación la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio. 
 
Este Convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
La subvención prevista en el presente Convenio será incompatible con otras subvenciones, ayudas o ingresos con la 
misma finalidad. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se contempla en el artículo 154 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese 
orden jurisdiccional. 
 
DUODECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se extenderá durante todo el año 2022.  
DECIMOTERCERA.- EXTINCIÓN.- 
1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en 
causa de resolución. 
2. Son causas de resolución: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.   
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b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 
 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 
determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes. 
 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las 
partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio 
por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. d) Por decisión 
judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 
 
DECIMOCUARTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, así como en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla. 
 
Y en prueba de conformidad y recíproca aceptación, firman para el cumplimiento de lo acordado el presente Convenio 
en el lugar y fecha indicados. 
 
LA CONSEJERA DE  POLÍTICAS SOCIALES. EL PRESIDENTE DEL ILTE COLEGIO  
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL           OFICIAL DE VETERINARIOS  DE MELILLA               
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE TURISMO, EMPRENDIMIENTO Y ACTIVACIÓN ECONÓMICA 

253. RESOLUCIÓN Nº 27 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A 
NOMBRAMIENTO DE D. FERNANDO RÍOS ORTIZ COMO DIRECTOR GERENTE 
DEL PATRONATO DE TURISMO CON CARÁCTER ACCIDENTAL. 
 
El Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con sus Estatutos (BOME 
número 5927 de 4 de enero de 2022) que atribuyen al citado Patronato la condición de entidad con 
personalidad jurídica, patrimonio y tesorería propios y diferenciados, y con capacidad de obrar y autonomía 
de gestión en los términos establecidos en las leyes y en estos Estatutos, tendrá la consideración de 
Administración Pública y actuará, bajo la dependencia de la Ciudad Autónoma de Melilla y vinculado a ella, 
en régimen de descentralización funcional, para la realización de actividades de fomento, prestacionales o 
de gestión de servicios públicos, con adscripción a la Consejería competente en materia de Turismo.  
  

ANTECEDENTES DE HECHO 
  
PRIMERO.- Con fecha 2 de febrero de 2022 causa baja medica el Director Gerente del Patronato de 
Turismo con previsión de larga duración.  
SEGUNDO.- Desde el Patronato de Turismo se han venido reiterando a la Consejería de AAPP las 
carencias y necesidades de personal de que adolece. Necesidades que encontrándose próxima la 
temporada de primavera-verano (alta en el ámbito turístico) junto con los proyectos turísticos que se 
encuentran en fase inicial de cara el segundo semestre del año, hacen acuciante la incorporación de 
personal funcionario de apoyo para la tramitación de los expedientes correspondientes.  
Igualmente constatar que entre las carencias citadas destaca especialmente la tramitación de determinados 
expedientes de patrocinio y subvencionales con fines turísticos resultando la administración concedente el 
Patronato de Turismo.  
TERCERO.- Con fecha 16 de marzo de 2022 se ordena desde la Consejería de AAPP la adscripción del 
empleado público de la Ciudad Autónoma Dº. Fernando Ríos Ortiz al Patronato de Turismo a través de una 
atribución temporal de funciones fundada en las carencias precitadas “ut supra”.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- De conformidad con el Articulo 7 de los vigentes Estatutos del Patronato de Turismo, son 
órganos del Patronato de Turismo:  
  

1. El Presidente  
2. El Vicepresidente  
3. La Junta Rectora  
4. El Consejo General  
5. El Director-Gerente  

 
SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 16. de los precitados Estatutos, el Directorgerente del Patronato 
deberá ser un funcionario de carrera o laboral de las Administraciones públicas o un profesional del sector 
privado, titulados superiores en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el 
segundo. Su vinculación quedará sujeta al estatuto de órgano directivo, debiendo ser designado por el 
procedimiento de aplicación a la Ciudad Autónoma de Melilla para el nombramiento o la contratación del 
personal directivo mediante libre designación, correspondiendo la aprobación de la convocatoria junto con 
sus bases al Presidente, así como el nombramiento, una vez tramitado el procedimiento y a propuesta de 
la Junta Rectora.  
TERCERO.- Corresponden al Director-Gerente las siguientes atribuciones y funciones:  
 
a. Ejecutar los acuerdos de la Junta Rectora y las resoluciones del Presidente.  
b. Formular las propuestas de acuerdo de cuantos actos correspondan a los órganos colegiados del 
Patronato o de su Presidente, salvo que dicha función sea asumida por éste o exista una disposición 
expresa en otro sentido.  
c. La dirección de los servicios y la jefatura del personal del Organismo Autónomo, dejando siempre 
a salvo las atribuciones del Presidente del Patronato. En este ámbito, serán atribuciones del Director – 
Gerente:  
 

- Establecer la duración de la jornada y el horario de trabajo y aprobar el plan anual de vacaciones 
del personal.  

- Exigir el puntual cumplimiento del horario y de la obligación de permanencia y correcto 
comportamiento en el puesto de trabajo, por parte del personal.  

  
d. Preparar los programas anuales de actuación.  
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d. Colaborar con el Presidente en la confección del Presupuesto.  
e. Confeccionar el Inventario de Bienes, sin perjuicio de las funciones que correspondan al Secretario.  
f. Inspeccionar todos los servicios del Patronato, bajo la dependencia del Presidente.  
g. Asistir con voz, pero sin voto, a las reuniones de la Junta Rectora y, cuando así se disponga, de 
los demás órganos colegiados.  
h. Cualquier otra competencia o función que, dentro de los permitidos legalmente, se le atribuya o 
asigne.  
i. Tramitar los expedientes de clasificación de empresas y establecimientos turísticos y formular la 
correspondiente propuesta de resolución a la Consejería competente en materia de Turismo.  
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 8214/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
  
Encontrándose, como se significaba anteriormente, descubierto actualmente el puesto de Director Gerente 
del Patronato de Turismo, como quiera que las funciones atribuidas al Director Gerente del Patronato de 
Turismo se consideran indispensables para el ordinario y normal funcionamiento de este órgano autónomo 
así como que el recientemente adscrito empleado público Dº Fernando Ríos Ortiz, funcionario de carrera y 
Licenciado en Derecho, cumple los requisitos referenciados en el fundamento segundo de este escrito 
VENGO EN RESOLVER lo siguiente:  
 
1.- Proceder al nombramiento con carácter accidental del empleado público de la Ciudad Autónoma de 
Melilla D.º Fernando Ríos Ortiz, en tanto en cuanto no curse alta y reingreso al puesto el titular del mismo 
D.º Alejandro Jiménez Rodanes .  
2.- Que conforme a la normativa precitada, el estatus del empleado público D.º Fernando Ríos Ortiz, 
mientras desempeñe accidentalmente el puesto de Director Gerente sea el de personal directivo con estatus 
y retribuciones asimiladas al de Director General, debiendo remitirse previamente el expediente a 
Intervención para su fiscalización.  
 

Melilla 18 de marzo de 2022, 
La Presidenta-delegada del Patronato de Turismo, 
Gloria Rojas Ruiz 
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